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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputa~os: 

Los obreros que trabajan en las funcio­
nes de "cargadores" en Ferias, Vegas y 
Mercados lVhnici~ales, no se encuentran 
acogidos a ninguna de las leyes de pre­
visión que favorecen a otros gremios. 

Como se ,trata de obreros cuyas faenas 
se vinculan aunque en forma indirecta 
con el contrato Con los 10catari,os y arren­
datarios de dichos establecimientos, el su­
perior origen de sus actividades corres­
ponde, de suyo a la órbita de acción Mu­
nicipal relacionada con el mantenimiento 
de centros adecuados para el abasteci­
miento de las subsistencias de la comuna. 

El Supremo Gobierno en "ú tarea de 
cumplir con una de las más altas funcio­
nes en bien de la colectividad, ha estudia­
do un proyecto que extiende la previsión 
hacia ese sector de obreros. 

En mérito de lo ex.puesto, me permito 
someter a la consideración de Vuestras 
Señorías para que sea tratado en el actual 
período extraordinario de sesiones, en el 
carácter de urgente, el siguienté, 

Proyecto de ley: 

ArtícuJo 19- Las Municipalidades de 
cada localidad en que existen Ferias, Ve­
gas o Mercados Municipales, establecerán 

un sistema de matrícula nominativa que 
habilite para trabajar en las funciones de 
cargador en dichas "Ferias, Vegas o "Mer­
cados. No se podrá matricular más obre­
ros que los estrictamente necesarios para 
el buen servicio respectivo. 

Artículo 29- La matrícula se conce­
derá únicamente a. las personas que hagan 
de la actividad de cargadores su princi­
pal medio de subsistencia. Los no matri­
culados no podrán desarrollar actividades 
de esta especie dentro de los recintos res­
pectivos. 

A1·tículo 39- Los obreros matriculados 
serán considerados para los efectos de su 
régimen de previsión como obreros apa­
tronados, estarán afectos al Servicio de 
Seguro Social y tend~án derecho al bene­
ficio de asignación familiar e indemniza­
ción por años de servicio que correspondan 
a los im~onentes del referido Servicio de 
Seguro Social. . 

ArUculo 49- Para los efectos de deter­
minar los derechos a asignación familiar 
las Municipalidades deberán controlar la 
asistencia de los cargadores. Sólo goza­
rán de este beneficio aquellos que com­
prueben en la forma que lo establezca el 
Reglamento que las Municipalidades dic­
ten, un mínimo de 6 horas de trabajo dia­
rio. Los días que no hayan laborado el 
mínimo fndicado anteriormente, no darán 
derecho a asignación familiar. 

Artículo 59- Los cargadores se enca­
sillarán de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 82, letra g) de la Ley N9 9.798. 
modificada por las Leyes 10.383 y 12.006. 

Artíc1.¡,zo 69- Los aportes patronales de 
los obreros a que se refiere esta Ley se­
rán de cargo de la respectiva Municip~­
lidad y para su financiamiento, quedan és­
tas facultadas para prorratear propor­
cionalmente el gasto respectivo, en las 
rentas de arrendamiento y en el valor de 
los permisos para el expendio de merca­
derías en las Ferias, Vegas o Mercados. 

Artículo 79- Las Municipalidades de­
berán integrar en el Servicio de Seguro 
Social, regularmente y por mensualida-
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des vencidas, las imposiciones patronales 
y persQnales de cada cargador dentro de 
los 10 primeros días de cada mes, siem­
pre que el obrero haya enterado en la Mu­
nicipalidad su cuota correspondiente. 

Artículo 89- Los obreros asegurados 
en conformidad a la presente Ley, debe­
rán integrar en arcas municipales, den­
tro de los primeros 5 díás de cada mes, sus 
imposlclOn~s personales. El no cumpli­
miento de esta obligación por los Qbre­
ros durante tres meses consecutivos, los 
hará perder su calidad de matriculados. 

Artículo 99- Las Municipalidades dl'­
bf~rán enviar al Servicio de Seguro Social, 
una vez al ano o cuando el Servicio de 38-
guro Social lo requiera, una lista de los 
ohreros matricuiados. ... 

Ar'tículo 10.- Las disposiciones de la , 
Ley NQ 10.:383, y de los DFL. 243 y 245 
y sus modificacion'es se aplicarán íntep;rn­
mente a las Municipalidades y a los ohre­
roA a que se refiere esta Ley en todo 
aquello que no fuere contrario a sus dls­
pnsiciom~s. 

Artículo 11.- Los Tesoreros Munici­
pales responderán del cumplimiento es­
tricto de la presente Ley y en especial 
serán responsables ;personalmente del 
cumplimiento de las obligaciones estable­
cidaR en el artículo 61 de la ley 10.383. 

Artículos transitorios 

flrtículo 1 Q-El mínimo de ochocientas 
semanas que establece la letra b) del ar­
tículo 37 de la Ley 10.383 se reducirá a 
seiscientas semanas hasta el 31 de diciem­
bre del nño en que comience' a regir la 
presente Ley. Las seiscientas semanas se 
aumentarán en 40 semanas por cada año 
transcurrido posteriormente, a partir del 
1 Q de enero siguiente al año en que se pu- , 
blique esta Ley, hasta llegar al mínimo 
d,:,finitivo de ochocientas semanas. Mien­
tniR no se aplique este último, no regirá 
la condición de densidad que exige la le­
tra e) del artículo 37. 

Artículo 29- Las Municipalidades de-

, . 

berán proceder a reglamentar las 'normas 
sobre matrícula dentro de los 30 días si­
guientes a la publicación ele esta Ley en 
el Diario Oficial. 

Artículo 39- Las Municipalidades den­
tro del plazo de 60 días, contados desde 
la vigencia de la presente Ley, deberán 
proceder a matricular a los obreros car-. 
gadores y a encasillarlos en conformidad 
a las normas establecidas en esta Ley y 
en el Reglamento que cada Municipalidad 
dicte. Tendrán derecho preferentemente 
para matricularse los que desempeñan 
funciones como cargadores desde el 1 Q de 
enero de 1956. 

A1"tículo 4Q- La presente -Ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial" . 

(Fdo.): Carlos Ibáñe; del Campo.­
Roberto Muñoz Urrutia. 

2,-MEUSAJE DE S. E. EL PRE~IDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Condudadr.nos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Supremo Gobierno, cumpliendo una 
de sus más altas funciones en favor de 
los sectores del trabajo, tiene ahora el ho­
nor de someter a vuestra consideración 
un proyecto de ley por medio del cual se 
conceden los beneficios previsionales a 
una gran parte de ciudadanos; cuyas la­
bores de carácter técnico, les hace acree­
dores a ser aceptados como imponentes de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares. 

El Ejecutivo, comprendiendo la impor­
tancia que tiene la enseñanza que habilita 
alciudaciano para un más efectivo desem­
peño de su trabajo, está vivamente empe­
ñado en proporcionar cuanto le sea posi­
ble en beneficio de las escuelas prácticas, 
técnicas 'y Profesionales de Sastres, de 
donde egresan anualmente numerosos pro­
fesionales. Entre éstos se encuentran los 
sastres, las modistas, los cortadores y to­
dos [(quellos elementos que para realizar 
una labor de esta especie, deben abocarse 
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a un estudio de conocimientos especiales, 
tanto de carácter intelectual como artísti­
co. y es en favor de estos ciudadanos que 
el Supremo Gobierno, s~licita se legisle, 
a fi TI de que gocen de una previsión que 
otorgue las mismas bondades de que dis­
fruta el empleado particular. 

Con ello se llevará la tranquilidad a mi­
les de hogares a través de la República, a 
la. vez que este justo reconocimiento in­
ducirá a un mayor esfuerzo y superación 
profesional del gremio. 

Con respecto a las principales disposi­
ciones del presente proyecto de ley, es ne­
cesario considerar que todos los beneficios 
como su financiamiento están sometidos 
a lo ordenado en la Ley de Empleados Par­
ticulares, no considerándose, en conse­
cuencia, otro aporte que aquel que por na~ 
tura,leza de la misma ley, corresponde 
efectuar a patrones y empleados, estando 
la fiscalización de Sl'l. cumplimiento a car­
go de la institución respectiva. 

Con el mérito de lo expuesto, el Supre­
mo Gobierno, tiene el honor de entregar 
a vuestra consideración, para ser tratado 
en el carácter de urgente, en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones el si­
guiente, 

Proyecto de ley: 

Al'ti,culo ¡t>-Las relaciones entre em­
pleadores y profesionales sastres se regi­
rán por las disposiciones contenidas en el 
Título IV del Libro Primero del Código 
del Trabajo y por las demás leyes que se 
refieren a los empleados particulares en 
general con las modificaeiones y limita­
ciones establecidas en la presente ley. 

A l'tículo 29-Para los efectos de esta ley 
la expresión "profesional sastre" compren­
derá a las personas de ambos sexos que 
desempeñen las funciones de vestoneras, 
pantaloneras, chalequeras, sombrereras, 
bordadoras, a las que confeccionen abri­
gos y a las que confeccionen trajes sastres 
de mujer. 

También comprenderá a los confeccio-

nistas, o sea, a aquellos operarios que tra­
bajen en confección o media confección en 
talleres dependientes. 

, Igualmente comprenderá a los sastres 
civiles de las Cooperativas de las Fuerzas 

. Armadas y de Carabineros que desempe­
ñen las funciones de las personas ya indi­
cadas y las que trabajen a jornada com­
pleta, como maestros revisadores, jefes de 
talleres, cortadores de confección en las 
fábricas, establecimientos o industrias a 
que se refiere la presente ley. 

Al'tíC1IJo 39-Las disposiciones de la pre­
sente ley, no se aplicarán a los profesiona­
les sastres y demás personas a que se re­
fiere el artículo 2Q, que trabajen por cuen­
ta propia, sino sólo a aquellos que presten 
sus servicios en los establecimientos, fá­
bricas o industrias de sus empleadores, o 
bien a domicilio para éstos y por cuenta 
de éstos. 

Artículo 4Q-Las disposiciones conteni­
das en ~ la Ley 7295, de 22 de octubre de 
1942, referentes a sueldos vitales, reajus­
tes, anualidades y trienios, no serán apli­
cables a las personas a que se refieren los 
artículos 19 y 2Q• 

A1·tículo 59-Para ejercer cualquiera de 
las profesiones a que se refieren los ar­
tículos 19 y 29 o para desempeñar las fun­
cionet; ya señaladas en el artículo 29 para 
gozar de los derechos y beneficios con­
templados en esta ley, se requerirá estar 
en posesión del carnet profesional. 

Este carnet será otorgado por el respec­
tivo inspector Provincial del Trabajo, pre­
vio informe favorable de la Comisión Ase­
sora de que trata el artículo siguiente. 

Los Inspectores Provinciales del Traba­
jo deberán llevar un registro especial que 
contendrá las indicaciones que se señala­
rán en el Reglamento y en el cual registra­
rán a, los profesionales sastres a quienes 
otorguen aquel carnet. 

I<Jse carnet se otorgará también a los 
egresados de las Escuelas de Artesanos y 
a los operarios prácticos que hayan des­
empeñado o desempeñen en los estableci­
mientos, industrias o fábricas señaladas 
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en el artículo 79, las funciones indicadas 
en el artículo 29 durante el tiempo que fi­
je el Reglamento. 

Artículo 69-En cada cabecera de pro­
vincia habrá una Comisión Asesora del 
Inspector Provincial del Trabajo compues­
ta de dos empleadores y dos empleados 
que será presidida por aquel Inspector y 
actuará como Secretario de ella el funcio­
nario que designe dicho Inspector. 

La Comisión sólo podrá sesionar y too 
mar sus acuerdos si concurren a lo menos 
un representante de los empleadores y 
uno de los empleados y el respectivo Ins­
pector Provincial del Trabajo. 

En el Reglamento de esta ley se señala­
rán las normas para designación de los 
miembros propietarios y subrogan tes· de 
las Comisiones indicadas, los requisitos o 
condiciones que deberán reunir los emplea­
dores o empleados vara que se les pueda 
designar para esos cargos, el tiempo de 
duraciÓn de sus '.:'unciones, las demás 
atribuciones y deberes de dichas co­
misiones, las mod3lidades para su fun­
cionamiento, los requisitos y forma­
lidades que se exigirán para otor­
gar el carnet profesional, para clasificar 
o encasillar a los profesionales sastres, de 
que trata esta ley en alguna de las catego­
rías a Que se refiere el artículo 79 y las 
enunciaciones que deberá contener el car­
net y el registro especial de que trata el 
artículo 59. 

Los miembros de las referidas comisio­
nes desempeñarán sus funciones ad-hono­
res incluso el Inspector Provincial del Tra­
bajo. 

Artículo 79- Todos los establecimientos, 
¡lll~tlstrias o fábricas en que preste:Q. sus 
;i~rvicios· los profesionales a que se refie­
ren hs artículos 19 Y Z9, serán clasificados 
en tres categorías por la respectiva lVIuni­
ci,.'a:icbd, cualquiera que sea la importan­
eh y cdegoría de ellos, incluso aquellos 
c1;;!1ODl 1J;1dos de lujo. 

Aquellos profesionales serán clasifica­
dos o (':ncasillados en tres categorías por la 
;'-.qp:;diva Comisión de que trata el ar­
t'cuJo 69. 

Los confeccionistas de que trata el ar­
tículo 29 serán clasificados en la tercera 
categoría. 

El carnet profJ~sional deberá indicar la 
categoría en que el profesional haya sido 
encasillado. 

El profesional sastre no podrá trabajar 
sino para un establecimiento, fábrica o in­
dustria de la misma categoría en que haya 
sido encasillado o de una categoría infe­
rior. 

Sin embargo, podrá pedir a la respecti­
va Comisión que se le clasifique, o sea, 
que se le encasille en una categoría supe­
rior si acreditare haberse superado 'pro­
fesionalmente. 

A1'tículo 89-Los empleadores que acep­
ten los servicios de un profesional sastre 
clasificado en una categoría inferior a 
aquella en que esté clasificado su respec­
tivo establecimiento o industria, deberán 
pagarle la remuneración correspondiente 
al profesional de la misma categoría en 
que esté clasificado su estableeimiento o 
industria, sin perjuicio de las demás san­
ciones que establece esta ley. 

Artículo 99 - La jornada ordinaria de 
trabaj o para los profesionales sastres re­
gidos por la presente ley será 48 horas 
semanales. 

Las horas extraordinarias de trabajo 
serán pagadas con un recargo del 50/1). 

Los confeccionistas no tendrán derecho 
a cobrar este recargo, en atención a la mo­
dalidad de su trabajo que se realiza en 
serie. 

El Reglamento de la presente ley esta­
blecerá en qué casos se entenderá cumpli­
da por el profesional sastre aquella jorna­
da ordinaria de trabajo y se señalará allí 
el número de piezas de vestuario que de­
berá confeccionar semanalmente para es­
te efecto. 

El empleador que en la confección "so­
bre medida" no tenga para darle al pro­
fesional sastre la cuota de trabajo nece­
saria para que éste pueda cumplir su jor­
nada ordinaria de trabajo, deberá comple­
társela en "trabajo de confección". 

ATtículo 10.-Los establecimientos, in-
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dustrias o fábricas a que se refiere la 
presente ley deberán confeccionar men­
sualmente liquidaciones por triplicado de 
las remuneraciones que paguen a los pro­
fesionales sastres regidos por ella, las que 
llevarán la firma de éstos y la del dueño 
o representante legal de aquéllos. 

Un ejemplar de estas liquidaciones d,· 
berá entregarse al profesional sastre, el 
otro deberá remitirse a la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares dentro de 
los diez primeros días de cada mes y el 
tercero, quedará en poder del dueño o re­
presentante legal de los establecimientos, 
industrias o fábricas aludidos. 

Artículo H.-Los contratos de trabajo 
celebrados entre empleadores y los profe­
sionales sastres regidos por la presente 
ley, caducarán por las causales contempla­
das en el artículo 164 del Código del Tra­
bajo y, además, si dichos profesionales no 
cumplen, con causa justificada, la jorna­
da ordinaria de trabajo de que trata el 
artículo 99• 

A 1'tículo 12.-Los profe'sionales sastres 
regidos por esta ley estarán acogidos al 
régimen de previsión de la Caja de Em­
pleados Particulares y gozarán de todos 
los beneficios o derechos qÚe las leyes con­
ceden a los empleados particulares impo­
nentes de di evo organismo. 

Para el cálculo de las imposiciones que 
dehen hacerse en dicna institución por los 
empleadores y por los profesionales sas­
tres, se tomarán como base el monto de 
las remuneraciones mensuales que cohs­
ten de las planillas de liquidación a que se 
refiere el artículo 10. 

En caso que las remuneraciones perci­
bidas mensualmente' sean inferiores al 
sueldo vital mensual vigente, aquellas im­
posiciones deberán hacerse a base de éste. 
, Los profesionales sastres, que siendo 

imponentes de dicho organismo de previ­
sión, dejen de ser empleados y se establez­
can para trabajar por cuenta propia, po­
drán continuar como imponentes volunta­
rios, debiendo acogerse a este beneficio 
dentro del plazo de un año, contado desde 

la fecha en que dej en de prestar sus ser­
vicios. 

Artículo 13.-La Caja de Previsión de' 
Empleados Particulares reconocerá a las 
personas que ingresen como imponentes de 
ella, de acuerdo con las disposiciones de 
esta ley, el tiempo durante el cual hayan 
figurado como imponentes de la Caj'a de 
Seguro Obligatprio posterior a la fecha en 
que entró en vigencia la Ley G020. 

Los imponentes a que se refiere el inci­
so precedente deberán integrar en la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res las correspondientes imposiciones per­
sonales y patronales por los años que este 
Organismo les reconozca. 

Dichas imposiciones se calcularán a ba­
se de los sueldos vitales de la provincia de 
Santiago que rigieron durante los años 
que se les reconozcan. 

Artículo 14.-Para el integro de las im­
posiciones de que trata el artículo 13, la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares otorgará, a los imponentes que soli­
citen ese beneficio y en calidad de prés­
tamo los fondos necesarios para cubrir di- ' 
chas imposiciones, las reservas matemáti­
cas y demás obligaciones que se establez­
can de cargo de ellos. 

Para el otorgamiento de dichos présta­
mos no regirán las limitaciones sobre mon­
to, capacidad y demás fijados por las le­
yes y. reglamentos por los cuales se rige 
dicha Caja. 

Esos préstamos tendrán como máximo 
una duración que sumada a la edad del 
imponente no sobrepase la cifra de 70 
años. 

Los .derechos derivados del reconóci­
miento de años de servicios se considera­
rán adquiridos desde la fecha en que el 
imponente firme el respectivo pagaré del 
préstamo. 

Artículo I5.-El tiempo reconocido en 
conformidad al artículo 13, será computa­
ble para todos los efectos legales. 

Artículo 16. - Los empleadores están 
obligados a conceder a los profesionales 
sastres el feriado legal de que trata el ar-
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tículo 158 del Código del Trabajo y sus 
modificaciones posteriores. -" .. 

El profesional sastre recibirá durante el 
tiempo en que haga uso de su feriado le­
gal una remuneración equivalente al suel­
do vital mensual de la localidad en que 
preste sus servicios. 

El monto total de dicha remuneración 
será pagado por todos los empleadores a 
quienes el profesional sl,lstre les haya tra­
bajado dentro del año anterior a la fecha 
en que solicite su feriado y a prorrata de 
las remuneraciones que de ellos haya re­
cibido. 

Pero el pago inmediato del total de di­
cha remuneración deberá efectuarlo el em­
pleador que haya recibido del profesional 
sastre mayor cantidad de trabajo durante 
ese año, sin perjuicio de su derecho a so­
licitar de los demás empleadores el reem­
bolso de las cantidades correspondientes. 

Artículo 17. - La fiscalización de esta 
ley estará a cargo de los Inspectores del 
Trabajo. 

Toda infracción a sus disposiciones será 
sancionada con una multa de $5.000, por 
cada infracción. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19-El Servicio de Seguro So­
cial traspasará a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares el valor de las im­
posiciones que las personas· regidas por la 
presente ley tengan acumuladas en dicho 
organismo. 

Ese traspaso deberá hacerse en el pla­
zo de seis mieses contados desde la vigen­
cia de la presente ley. 

Las cantidades que por ese concepto re­
ciba aquel organismo de previsión, incre­
ment:lrán el fondo de retiro de los respec­
tivos imponentes. 

Artícnlo 29-Los profesionales sastres a 
((ne '3e refiere el artículo 29 de esta ley 
1ellClrím nI plazo de un año, contado desde 
s:¡ vhcncia, para acogerse a los beneficios 
en ella contemplados". 

(Fdos.) .-Carlos Ibáñez del Campo.­
Hobcrto M1lñoz Urrutia. 

~ ----

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 1.838.-Santiago, 28 de noviembre 
ele 1956. 

Por oficio N9 1153, de 14 de agosto de 
]956, (Guerra) el Ejecutivo se dirigió a 
't'. E. para formular indicación al proyec­
to' de ley de Educación· Física que se en­
,'~uentra pendiente del conocimiento de esa 
Alta Corporación, en el sentido de fijar 
la organización y composición de la plan-

. ta de la Superintendencia de Educación 
Física. 

El Departamento de Deportes del Esta­
do ha hecho presente al Ministerio de De­
fensa la necesidad de efectuar algunos 
cambios en dicha planta, en lo que se re­
fiere a la Asesoría Jurídica, por lo que 
v-ngo en formular a V. E., respecto del 
proyecto antes citado, la siguiente indica­
ción: 

IV-·En el artículo 29, suprimir en el 
, párrafo c) "Asesoría Jurídica" y agregar 

lo siguiente: ' 
"d) Departamento Jurídico". 
29-En el artículo 30, en vez de "3 Je­

fes de Departame~tos, Categoría III, de­
cir " 4 Jefes de Departamentos, Catego­
ría III" y reemplazar "1 Asesor Juridi­
co, Categoría V" por ;'1 Abogado, Ayu­
dante Departamento Jurídico, Categoría 
V". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.): 
Carlos Ibáñez del C.-J. Feo. O'Ryan 
01Tego'. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­
CACION PUBLICA 

"N9 2.169.-Santiago, 27 noviembre de 
1~56. 

En réspuesta al oficio NQ 83 de la H. 
Cámara de Diputados, por el cual se co­
munica el Proyecto de Acuerdo aprobado 
por esa Honorable Corporación, relativo a 
la adopción de medidas destinadas a la 
instalación de una Escuela Pública en ei 
sector "La Esperanza", del pueblo "Padre 
Hurtado", de la Comuna de Peñaflor. ten-
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go el agrado de comUnIcar a USo lo que si­
gue: 

Las gestiones, realizadas por el señor 
Director Departamental de Educación de 
Talagante, para obtener un local escolar 
en el lugar indicado, no han dado los re­
sultados que se esperaban debido a que, 
según dicho funcionario, "no existe en la 

,zona un espíritu público que facilite la 
solución de este problema". 

Sin embargo, se ha pedido al señor Di­
rector Escolar que continúe sus diligen­
cias con el objeto de satisfacer, a breve 
plazo, la necesidad educacional represen­
tada por la H. Cámara. 

Acompaño además a US., como ant<~ce­
dente ilustrativo, el Oficio N9 655, del 
señor Director Departamental de Edl;ca­
ción de Talagante. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
FriJ,ncisco Bórquez J.". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 2.168.-Santiagb, 27 de noviembre 
de 1956. 

Tengo el agrado de informar a USo 
que, en conformidad a lo expresado en 
el oficio N9 611, de esa Honorable Corpo­
ración; solicitado por el H. Diputado non 
José Foncea Aedo, el Departamento Pe­
dagógico, dependiente de la Dirección Ge­
neral de Educación Primaria y Normal, 
está realizando un serio estudio sobre el 
régimen de vacaciones escolares vigentes, 
~. objeto de introducir las modificaciones 
que aconseje la investigación de nuestra 
realidad nacional frente al referido pro­
blema. 

Como este estudio ocupará algúri tiem­
po más, ya que es imprescindible recibir 
las respuestas a la encuesta que se está 
realizando, no es posible ofrecer una res­
puesta definitiva sobre el particular. 

Tengo el agrado de enviar a USo una 
copia del Plan de Trabajo y de la encues­
ta referidos al estudio en cuestión. 

Saluda atentamente a U. S. - (Fdo.) : 
Francisco Bót'qu.ez J.". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 'GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"N9 57.73G.-Santiago, 24 de noviembre 
de 1!)56. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art~cnlo 13 de la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralbr General in­
frascrito ha tomado razón de los decretos 
N.os 268, 290 Y 345, del Ministerio de Sa­
lud Pública y Previsión Social, todos del 
año en curso -que contratan médicos ex­
tranjeros- con motivo de haber sido in­
sistidos por decreto N9 850, de 8 de octu­
bre ppdo:, suscrito por todos los señores 
Ministros de Estado, no obstante las re­
presentaciones que de los decretos 268, 
290 Y 345, se hizo por oficios N.os 1705] 
y 23395, de 24 de abril y 6 de junio de 
1956, respectivamente. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmplele acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de s6s antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

7.-INFORME DE I;A COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley,' de origen 
en un Mensaje, calificado de "simple ur­
gencia", que concede un anticipo sobre 
sus sueldos al personal de la Administra­
ción Pública, de las Municipalidades, se­
mifiscales, del Servicio Nacional de Sa­
lud, y otros. 

Dentro del plan de estabilización des­
arrollado por el Gobierno, se aproQó a 
principios del presente año un reajuste 
para los empleados del sector público equi­
va lente a un porcentaje inferior al alza 
,del costo de la vida en el año anterior. Es­
ta medida era sólo una parte de un con­
junto cuyo anáJisis no corresponde al pre­
s-ente informe, y significaba, respecto del 
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sector afectado, el aporte de su cuota de 
sacrificio en la lucha contra la inflación. 

Posteriormente, el Ejecutivo ha consi­
derado prudente distribuir en un margen 
mayor de tiempo este sacrificio. La ini­
ciativa legal en informe obedece al pro­
pésito de otorgar un anticipo de treinta 
mil pesos ($ 30.000) a los empleados del 
sector público, con el objeto de contribuir 
a sanear el desequilibrio producido en sus 
economías particulares por las restriccio­
nes económicas derivadas del plan anti­
inflacionista. Este anticipo será desconta­
do de cualquier aumento de remuneracio­
nes que se apruebe en el futuro ~, en bue­
nas cuentas, de aquel que debe producir­
se a partir del próximo año como conti­
nuación de la ley sobre estabilización de 
precios, sueldos y salarios dictada a fines 
del año 1955. 

El anticipo abarca a la generalidad de 
los empleados en servicio activo de la Ad­
ministración Pública que gocen de remu­
neración mensual, sean de planta o a con­
trata y a los obreros, como, asimismo, al 
personal de las Municipalidades, del Ser­
vicio Nacional de Salud y el de la Empre­
sa Marítima del Estado, exceptuados los 
Oficiales y Tripulantes de esta última Em­
presa, que se rigen por contratos de tra­
bajo y convenios especiales. 

Se exceptúa del anticipo al Poder Judi­
cial, Fuerzas Armadas, Carabineros y el 
personal del Ministerio de Educación PÚ­
blica y de la Enseñanza Universitaria 
afecto a trienios. El Gobierno ha estima­
do que estos funcionarios no requieren 
del goce de este beneficio. El personal del 
Poder Judicial y el de la Educ~wión PÚ­
blica han sido favorecidos con reajustes 
de rcmaneraciones en el último tiempo, de 
modo que podría considerarse respecto de 
ellos que no han sufrido el impaeto de la 
lucha antiinfIacionista en la misma forma 
que €l resto de los sectores afectados. Pa­
ra las Fuerzas Armadas y Carabineros ha 
propuesto el Ejecutivo el restablecimien­
to del beneficio de los quinquenios, quesig­
nificará un aumento de remuneración 

equivalente al del anticipo que se otorga 
por la presente iniciativa. 

El artículo 2v autoriza, también, a las 
institucione-s semifiscales que no hayan 
otorgado bonificaciones o gratificaciones 
extraordinarias durante e¡ año, para otor­
g<,r igual anticipo al personal de su de­
pendencia, en la medida que lo permitan 
sus disponibilidades. Las que hubie/en 
concedido gratificaciones inferiores a la 
cantidad anotada, podrán completar el 
monto de treinta mil pesos. 

Según declaró el señor Ministro de Ha­
cienda en el seno de la Comisión, el ar­
tículo correspondiente fue redactado en 
forma tal que él incluye aún al personal 
de empleados particulares que trabaja pa­
ra los organismos semifiscales. La Comi­
sión acordó hacer constar especialmente 
en el Acta y en la exposición de motivos 
del inl'orme esta circunstancia, en virjud 
dl~ 12 cual se con::;ideró innecesaria una 
modii"icación que incluyera en forma ex­
presa a tales personales. 

El artículo 49 dispone que los anticipos 
a qne se refieren las disposiciones comen­
tadas se descontarán de futuros reajy.stes 
de sueldos que se otorguen a los persona­
les beneficiados y no estarán afectos a 
descuentos previsionales ni impuestos de 
varias clases. 

Del contexto de los artículos 19, 29 Y 
49 se desprende -y a¡,tÍ. lo corroborá ex­
presamente el señor Ministro de Hacien­
da- que no se trata en el presente caso de 
anticipos concedidos sobre la base de los 
sueldos de que goza actualmente el perso­
nal, y esta es la razón por la cual la ley 
en proyecto no estatuye las disposiciones 
relativas a regular la forma, plazos ni 
condiciones del futuro descuento de ellos. 
El descuento de los anticipos autorizados 
está sujeto a la condición esencial de pro­
ponerse y aprobarse por las vías constitu­
cionales un aumento de remuneración de 
los beneficiados. 

La Comisión agregó dos artículos, que 
llevan los números 59 y 69, relativos a ca­
sos de especial resolución. El primero in-
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cluye en la autorización ya mencionada a 
las Cajas de Previsión Social de los Em­

. pleados Municipales de Santiago y Valpa­
raíso y a la Caja de Previsión Social de 
los Obreros Municipales de Santiago. 

El artículo 69 tiende a concordar la si­
tuación del Director de Pavimentación en 
cuanto a su remuneración en relación con 
la que se le considera para los efec.tos de 
su jubilación. En efecto, según el artículo 
,16 -de la ley N9 11.150, sobre pavimenta­
ción de Santiago, el Director de Pavimen­
tación de Santiago tiene la misma remu­
neración que los Ingenieros Directores de 
Servicios del Ministerio de Obras Públi­
cas, lo que le da el carácter de Jefe de 
Oficina en las mismas condiciones que los 
de la Administración Pública Fiscal. El 
artículo propuesto le da también este ca­
ráder de Jefe de Oficina para los efectos 
del inciso tercero del artículo 179 del Es­
tatuto Administrativo, que dispone que 
"los Ministros, Fiscales Secretarios y Re­
latores de la Corte Suprema, los Ministros 
y Fiscales de las Cortes de Apelaciones, 
los Ministros de las CÓftes del Trabajo, 
los Jefes Superiores de Servicios, los fun­
cionarios de las cinco primeras categorías 
y los funcionarios que hubieren llegado al 
grado máximo del respectiyo escalafón 
del Servicio a que pertenezcan, que hayan 
jubilado o que jubilen en el futuro, ten­
drán derecho, siempre que hayan desem­
peñado sus funciones de tales por el pla­
zo de un año o más, a que sus pensiones 
sean reliquidadas o liquidadas sobre la 
base del último sueldo de que' hubieren 
disfrutado o que en adelante se asigne al 
cargo en que jubilaron". 

El costo de la ley en proyecto asciende 
aproximadamente a dos mil quinientos cin­
cuenta millones de pesos ($ 2.550.000.000) 
de cargo fiscal, y abarca a unos 85.000 
empleados y obreros, exceptuados los se­
mifiscales, que son de cargo de las respec­
tivas instituciones. Se imputará a présta­
mos por plazo indefinido que podrá con­
tratar el Presidente de la República con 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, sin intereses. 

Para pagar los referidos préstamos, el 
artículo 79 prorroga a partir del 19 de ene­
ro de 1957 el impuesto de $ 15 por dólar 
establecldo en el artículo 99 transitorio de 
la ley -N9 11.575, prorrogado por las leyes 
I'\¡-.os 11.791 y 11.996, para las operaciones 
de Cambios Internacionales. El inciso se­
gEndo del Artículo, deja a salvo los $ 5 
que la ley' N9 12.084 destinó para finan­
ciar la construcción de Estadios y obras 
deportivas en la ciudad de Santiago, con 
motivo de la celebración del Campeonato 
Mundial de Foot-ball, en 1962. 

Sobre la base de los rendimientos cal­
culados para dicho tributo, los préstamos 
~lue se destinan a financiar el anticipo de­
berán amortizarse en el plazo aproximado 
de un año. 

Por lDS consideraciones expuestas, la 
Coinisi{;n, con la abstención de un señor 
Diputado, acordó recomendar la aproba­
ción del proyecto anteriormente individua­
lizado concebido en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley = 

"A.l'tíeulo 19-Concédese, por una sola 
vez, un anticipo de treinta mil pesM 
($ 30.000) al personal de la Administra­
ción Pública y Congreso N a~ional, que go­
ce de remuneración mensual, sea de plan­
ta o a contrata, y a los obreros, con ex'­
clusión del Poder Judicial, Fuerzas Arma­
das, Carabineros y el del Ministerio de 
Educación Pública y de la enseñanza uni­
versitaria afecto a trienios. 

El personal de obreros pagados con fon­
dos de obras del ~resupuesto Nacional de­
vengará este anticipo de cargo a estos 
mismos recursos. 

Igualmente tendrá derecho a este an­
ticipo el personal de las Municipalidades, 
del Servicio Nacional de- Salud y el. de la 
Empresa Marítima del Estado, excep­
tuándose a los Oficiales y Tripulantes de 
esta última Empresa. 

No gozará del anticipo que establece es­
ta ley el personal c).lYos sueldos sean pa­
gados en oro o en moneda extranjera. 
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Artículo 2Q-Autorízase a las institu"; 
ciones semifiscales y demás organismos o 
empresas fiscales o semifiscales de admi­
nistración autónoma que no hayan conce­
dido honificaciones y gratificaciones ex­
traoi~dinarias o voluntarias, 'para otorgar 
un anticipo de hasta treinta mil pesos 
($ 30.000) con cargo a sus propios recur­
sos y en la medida que lo permitan sus 
disponibilidades, para cuyo efecto se en­
tenderán modificados sus presupuestos. 
Las que hayan concedido gratificaciones 
o bonifie3ciones extraordinarias o volun­
tarias inferiores, podrán completar el 
monto autorizado por el presente ar­
ticulo. 

krtícu,lo 3Q-Una mis:rna persona no po­
drá recibir por concepto de anticipo una 
cantidad superior a treinta mil pesos 
($ 30.000). 

Ar'tículo 4<>-Los anticipos a que se re­
fieren los artículos anteriores serán de­
ducidos de futuros reajustes de sueldos 
que se 'otorguen a estos personales y no 
estarán afectos a descuentos de carácter 
previsional, ni impuestos a la renta de 
quinta categoría, global complementario 
ni de la ley N<> 11.766. 

A rtícu.lo 5Q-Autorízase, también, a las 
, Cajas de Previsión Social de los Emplea­

dos MunicipaÍes de Santiago y Valparaí­
. so y a la Caja de Previsión Social de los 
Obreros Municipales de Santiago, para 
conceder este anticipo a sus personales. 

Este beneficio comprenderá al personal 
de empleados y obreros particulares que se 
desempeñan en las mismas reparticiones. 

Artículo 6Q-Intercálase entre los inci­
S0S quinto y sexto del artículo 46 de la ley 
NQ 11.150, cuyo texto definitivo fue fija­
do por el Decreto Supremo NQ 201, de 28 
de enero de 1953, del Ministerio de Obras 
Públicas, el siguiente inciso: 

"La pensión de jubilación del Director 
de Pavimentación de Santiago se regirá 
por lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 179 del D. F. L. N<> 256, publi­
cado en el "Diario Oficial" del 29 de jfllio 
de 1953". 

Artículo 7<>-El mayor gasto que signi~ 

fique la presente. ley, se financiará con 108 

recursos que consulta el artículo 8<> de es­
ta misma ley. 

Art'iculo 8Q-Facúltase al Presidente de 
la República para contratar con la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública préstamos por plazo inde­
finido hasta por la suma de dos mil 
quinicvtos cincuenta millones de pesos 
($ 2.550.000.000), los que se cancelarán 
can cargo al impuesto que se señala· en 
el artículo siguiente. 

Estos préstamos se contrarán por me­
dio de letras que girará dicha Caja, aCQP­
tadas por el Tesorero General de la Re­
pública y que descontará el Banco -Cen­
tral de Chile, sin intereses. 

Artículo 9Q - Prorrógase a partir del 
19 de enero de 1957 el impuesto de $ 15 
por dólar establecido en el artículo 9«:> 
transitorio de la ~ey NQ 11.579, prorroga­
do por las leyes N.os 11.791 y 11.996. 
Este impuesto se cobrará y pagará al mo­
mento de efectuarse la cobertura de cam­
bios, debiendo retenerlo la respectiva ins­
titución cancaria o persona autorizada 
que intervenga. Igual tributo deberá pa­
garse respecto de las operaciones sin ca­
rácter comercial que autorice la Comisión 
de Cambios Internacionáles, con excepción 
de las donaciones que se aforen por la par­
tida 1937 del Arancel Aduanero . 

De este impuesto, cinco pesos ($ 5) se 
destinarán, por el plazo, en la forma, y 
a los fines que determina el artículo 2<> 
transitorio de la ley W> 12.084, de 18 de 
agosto de 1956; los diez pesos ($ 10) res­
tantes se depositarán directamente en el 
Banco Central de Chile, por quienes lo re­
tengan, hasta concurrencia de la suma de 
dos mil quinientos cincuenta millones de 
pesos ($ 2.550.000.000). Cubierta esta 
suma cesará la aplicación del impuesto de 
$ 10 por dólar. 

Regirán respecto del impuesto de $ 15 
por dólar las mismas excepciones vigentes 
al 31 'tie diciembre de 1956". 

Sala de la Comisión, a 15 de noviembre 
de 1956. 

Acordado en sesiones de fechas 24 de 
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octubre y 14 de noviembre del presente 
año, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Aqueveque, Arellano, 
Ibáñez, Magalhaes, Martínez· Camps, Pa­
lestro, Puentes Gómez y Rivera Bustos. 

Diputado informante se designó al H. 
señor Martínez Camps. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario Acc. de la Comisión". 

R.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: , 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente el proyecto de ley in­
formado por la. Comisión de Gobierno In­
terior y con trámite de "simple" urgen­
ci::. que otorga al personal de la Adminis­
tración Pública un anticipo de 30.000 pe­
sos a cuenta de futuros reajustes. 

La Comisión de Hacienda ha concurri­
do con la de Gobierno Interior en la pro­
cedencia de este proyecto, el análisis del 

. cual se contiene en el informe de esta úl­
Urna. 

P~ra financiar el costo de la iniciativa, 
que llega a 2.550 millones de pesos, se re­
curre a 'mfa emisión transitoria por esa 
cantidad que, conforme a los cálculos de 
rendimiento del impuesto llamado a ser­
virla, se deberá recoger en unos once me­
ses. 

El mecanismo previsto en el proyectci 
faculta al Presidente de la República pa­
ra contratar con la Caja Autónoma de 
Amortización préstamos hasta por la can­
tidad indicada, por medio de futras que 
girará dicha Caja, que aceptará el Teso­
rero General de la República y que se des­
contarán sin intereses en el Banco Cen­
tral de Chile. 

Para cubrir la suma indicada se recu­
rre al rendimiento de un impuesto de $ 10 
por cada dólar de importación, lo que 
prácticamente no importa aumentar la 
actual tributación sobre este tipo de cam­
bio, porque él está vigente, sino que una 
prórroga del plazo por el cual está esta­
blecido. 

La ley 11.575 en su artículo 99 transi­
torio estableció el referido impuesto con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 
1954 y las leyes 11.791 y 11.996 prorro- . 
garon sucesivamente su vigencia hasta que 
la ley 12.084 de reciente dictación, en vis­
ta del nuevo régimen cambiarío a que se 
incorporaba el país, lo redujo a la suma 
de $ 5 por dólar, pero a contar del año 
próximo, con el objeto de financiar especí­
ficamente la construcción del nuevo edi­
ficio del Instituto Nacional y la organiza­
ción de los Campeonatos Mundial de Bas­
ket-ball y Fútbol. 

La prórroga que ahora se propone de la 
trlsa primitiva de $ 15 respeta la inVer­
siún arriba mencionada y destina el ex­
cedente a los fines de esta ley en pro­
yecto. 

Dentro del Cálculo Estimativo de las 
divisas de que puede disponer el país, pue­
de calcularse que una cuota no inferior a 
los 250 millones de dólares se destinen a 
importaciones para la satisfacción de las 
necesidades del país, los cuales serían los 
que cstarían afectos al impuesto; el resto 
de In producción de dólares, por su em­
pleo en ottas necesidades nacionales, no 
l'csulta gravado. 

Los bancos comerciales o las personas 
o entidades autorizadas para operar en 
cambios, retendrán este impuesto en el 
momento de la cobertura y lo enterarán'en 
el Banco Central hasta concurrencia de la 
suma descontada. 

Al aprobar el proyecto la Comisión de 
Hacienda le introdujo algunas enmiendas 
q11e no alteran substancialmente sus tér­
minos. 

Puede citarse la del artículo 29 que se 
ha refundido con el artículo 59, en el pro­
pósito de dejar en claro que el anticipo se 
podrá otorgar al personal de ,las institu­
ciones señaladas en ambas disposiciones 
que tenga tanto la calidad jurídica de em­
pleado público o semifiscal 'comó la de 
particular, sujeto este beneficio, en todo 
caso, a la condición genérica de que se 
pague con cargo a los recursos propios de 
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las instituciones señaladas y en la medi­
aa de las disponibilidades de dinero exis­
tentes en ellas. En el caso de que las ins­
tituciones mencionadas en uno y otro ar­
tículo hayan pagado ya gratificaciones o 
bonificaciones extraordinarias inferiores a 
las que autoriza el proyecto en informe, 
podrán completar su monto. 

Por razones de ordenamiento se pro­
pone invertir el orden de los artículos 89 
y 99, después de haber suprmido el 79, 
y se les han introducido algunas modifi­
caciones de detalle fácilmente comprensi­
bles. 

Como artícul<;ls nuevos se han incorpo­
rado las dos disposiciones que se trans­
criben más abajo. 

U na de ellas propuesta por el señor Mi­
nistro de Hacienda, salva la exigencia ,de1 
patrocinio de abogado en las reclamacio­
nes que los propietarios de bienes raíces 
eleven a los tribunales administrativos 
de primera instancia por la retasación de 
sus predios. Con este artículo, que se ha 
creído necesario frente al proceso gene­
ral actual de revalúos, y que encuentra 
precedentes en diversas disposiciones que 
autorizan a los litigantes en ciertos casos 
para defenderse por sí mismos, se ha de­
seado legalizar la situación administrati­
va existente sobre la materia, según 10 

,cual se ha dictado un decreto de insisten­
cia para permitir las presentaciones de los 
propietarios sin el patrocinio de aboga­
dos. 

La Comisión aprobó, también, una indi­
cación de diversos señores diputados que 
tien por objeto hacer extensiva al perso­
nal del Congreso Nacional los beneficios 
del artículo 74 del Estatuto Administra­
tivo o, en otras palabras, el derecho a go­
zar de la renta del cargo superior después 
de haber permanecido más de 5 años en 
el empleo anterior sin haber tenido ascen­
sos. 

Este beneficio de que goza en forma 
amplia todo el personal de la Admjnistra: 
ción Pública y del Poder JudiciaJ,' se con­
cede en forma limitada por este artículo 

al personal del Congreso Nacional, ya que 
le da derecho a gozar sólo de la renta in­
mediatamente superior después de 5 años 
en el cargo y no como aquel grupo de fun­
cIonarios que después de estar 5, 10 ó 15 
años en el cargo van disfrutando sucesiva­
mente de las rentas de todos los cargos 
inmediatamente superiores. 

Si se justifica respecto del Poder Judi­
cial y de la Administración Pública este 
beneficio, con tanta o mayor razón le co­
rrespode percibirlo al personal del Con­
greso Nacional cuyo escalafón es bastante 
reducido y de tal naturaleza que a menu­
do se producen permanencias en los car­
gos por períodos aún muy superiores .. 

Como el personal del Congreso Nacio­
nal tiene diversos escalafones que son el 
Secretaría, .del de la Redacción de Sesio­
nes, el de Administración y cargos fuera 
de escalafón y además, no está sujeto a los 
grados del Estatuto Administrativo, el 
artículo aprobado tuvo que solucionar las 
diferentes situaciones que podían presen­
tarse sin limitarse simplemente a incor­
porar el beneficio del Estatuto Adminis­
trativo a los funcionarios ya señalados. 
Así, el inciso primero otorga el beneficio 
al personal que asciende dentro de cada 
uno de los tres escalafones que se han 
señalado anteriormente; el inciso segundo 
a los cargos fuera de escalafón y, el inciso 
tercero a aquellos que hubieren alcanzado 
el cargo máximo en los respectivos servi­
cios. 

Es, en· resumen, con las siguientes mo­
dificaciones ·que la Comisión de Hacien­
da propone aprobar el proyecto: 

Artículo 2Q 

Como incisos segundo y tercero de este 
articulo, consultar el texto del artículo 5Q 

redactado en la siguiente forma: 
"Autorizase a las Cajas' de Previsión 

Social de los Empleados Municipales de 
Santiago y Valparaíso y a la Caja de Pre­
visión Social de los Obreros Municipales 
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de Santiago, para conceder este anticipo 
a sus personales, con cargo a ssu propios 
recursos y bajo las mismas condiciones y 
modalidades contempladas en el inciso pri­
mero. 

Este beneficio comprenderá al personal 
de empleados y obreros particulares que 
se desempeñan en las reparticiones a que 
se refiere este artículo. 

Artículo 511 

Se le ha incorporado como incisos- del 
artículo 29, según se dij o. 

Artículo 79 

Suprimirlo. 

Artículos 89 Y ~9 

Invertir su orden, en forma de que pa­
sen a ser 79 y 69 por la supresión del ar­
tículo citado en el epígrafe anterior, con 
las siguientes modificaciones: 

El artículo 69 (99 de la Comisión' de Go­
bierno Interior) iniciarlo con la siguien­
te fraes: "Para financiar el gasto del ar_ 
tículo 19 de la presente ley, prorrógase a 
partir. .. etc.". 

En el inciso segundo de este mismo ar­
tículo, reemplazar la referencia "el ar­
tículo 29 transitorio de la ley N9 12.084, 
de 18 de agosto de 1956", por la siguien­
te: "el artículo 29 transitorio de la ley so­
bre Comisión de Caclbios Internacionales 

I contenida en el artículo 89 de la ,ley NQ 
12.084, de 18 agosto de 1956". 

En el artículo 79 (89 d~ la Comisión de 
Gobierno Interior) ree:rhplazar la frase 
final del inciso primero que dice: "los que 
se caocelarán con cargo al impuesto que 
se señala en el artículo siguiente" por esta 
otra: "los que se· pagarán con cargo al 
impuesto que se señala en el artículo an­
terior. 

Artículos nuevos 

Consultar al final los siguientes: 
"Artículo .. , -El empleado del Con­

greso Nacional que permaneciere cinco 
años en el mismo cargo, gozará de la re­
muneración asignada al que le correspon~ 
diere ascender dentro det respectivo es­
calafón, beneficio que establece el artícu­
lo 74 del D. F. L. N9 256, de 29 de julio, 
de 1::153, sobre Estatuto Administrativo. 

En aquellos casos en que el funcionario 
hubiere alcanzado el cargo máximo den­
tro de su respectivo escalafón, se entende­
rá por cargo superior aquel que le prece­
da en renta en la Ley de Presupuestos del 
Servicio correspondiente. 

No obstante, si el beneficiado tuviere la 
renta más alta dentro del Presl1puesto del 
i.:iervicio, ésta será aumentada en el monto 
de la diferencia de remuneración que ten-

'ga con el cargo que le antecede. 
Para los efectos de la antigüedad en el 

cargo, se contará el tiempo de permanen­
cia en éste desde la fecha en que el em­
pleado hubiere sido nombrado". 

"Artículo ... -En los reclamos de ava­
lúos de bienes raíces, que se presenten o 
se hayan presentado ante los Tribunales 
Administrativos de primera instancia, a 
que se refie~e el artículo 12 de la ley N9 
4.174, no será necesario dar cumplimien­
to a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 
de la ley sobre Colegio de ~bogados. 

Las solicitudes de reclamo de avalúo s 
de bienes raíces, que se presenten o ha­
yan presentado, están sujetas al impuesto 
señalado en el N9 84 del artículo 79 del 
D. F. L. N9 371, de 3 de agosto de 1953". 

Sala de la Comisión, 27 de noviembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
.3sistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corbalán, Correa, don Salvador, 
Enríquez, Errázuriz, don Jorge, Gumucio, 
Lea-Plaza, Martones, Miranda, don Rugo, 
Musalem, Salinas y Silva. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Gemucio. 
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(Fdo.) : Amoldo Kaernpfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

9.-MOC!ON DEL SE~OR HERNANDEZ 

Honorable Cámara: 
El sector más importante de la produc­

ción nacional representada por nuestra 
numerosa clase obrera, goza de un régi­
men de previsión que no ha alcanzado a 
cubrir con eficacia la situación general­
mente crítica que afronta. Después de en­
tregar largos años de vida al trabajo, el 
obrer'o imposibilitado para· seguir labo­
rando debe acogerse a jubilación, estando 
facultado el Servicio de Seguro Social pa­
ra pagarle una ínfima pensión, con lo que 
vive miserablemente junto a sus familia­
res. 

Existe actualmente una masa de más 
de doce mil personas que disfrutan de 
una renta de hambre consistente en 
;Ji 3.750 mensuales de pensión, con loi cual, 
como se ha dicho, no pueden práctic:::men­
te subsistir. 

En toda la legislación dictada última­
mente no se ha contemplado la dramática 
situación de estos conciudadanos,quienes 
han permanecido al margen de todo rea­
juste o bonificación, razón que ha movi­
do al Dtputado infrascrito a estudiar de­
tenidamente este problema y viene, a tra­
vés del presente proyecto de ley, a propo­
nero::; 5101 ucionar en parte la angustia que 
aflije a millares de obreros que ya no 

a) Pensiones de Vejez 

1.-Régimen General...... .. .. 17.361 
16.181 
12.252 
13.337 

2.-Art. 7Q Transitorio .. .. 
3.-Ley 11.496 .............. .. 
b) PCl1 siones de Invalidez 

. -----

pueden entregar materialmente su aporte 
a la producción del país. 

El financiamiento que se propone se 
basa en un aumento de las imposiciones 
que actualmente pagan patrones y obre­
ros. Este financiamiento no debe ser mi­
rado como una fórmUla incompetente, ya 
que se trata de que alzando las imposicio­
nes de ambos sectores del trabajo se for­
me un fondo que permita reajustar las 
actuales pensiones en un doscientos por 
ciento. 

En el aspecto financiero es convenien­
te señalar algunos valores estadísticos que 
complementan el proyecto y le dan la so~ 
]jaez necesaria para su aprobación. 

De acuerdo con 10 informado por el De­
partamento de Estadística del Servicio 
de Seguro Social al 31 de diciembre de 
1955, había 50.289 pensionados de veje7. 
que le significaron a la Institución un gas­
to de $ 1.553.568.000 con un promedio 
mensual de $ 2.570. A su vez el número de 
pensionados de invalidee: alcanzaba a 
13.337 con un desembolso para el Servi­
cio, de $ 569.424.000, que. representa un 
promedio de pensión mensual de $ 3.558. 
Durante 1955 la pensión mínima fué fija­
rla conforme la Ley 10.383 en $ 2.260 
mensuales. 

Ateniéndose a la misma información 
del Depto. de Estadística del Servicio de 
Seguro Social ~ara 1956 el costo de las 
pensiones mínimas de vejez o invalidez 
sería el siguiente: 

" x 
x 
x 

Monto anual 

'._--

$ 45.000 
53.160 
45.000 
45.000 

Monto total 

$ 781.245.000 
860.181.960 
551.340.000 
600.165.000 

$ 2.792.931.960 
1 

t 
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Para este cálculo se ha considerado la 
pensión ,mínima de $ 3.750 mensual, salvo 
para el caso de los pensionados, acogidos 
al artículo 79 transitorio de la Ley 10.383 
que tienen una pensión mínima de $ 4.430 
mensual. 

Por otra parte el salario imponible afec­
to al Servicio de Seguro Social para 1956 
S8 estima en $ 111.200.000.000. Al rela~ 
cionar la cifra de $ 2.792,9 millones -cos­
,to de. las pensiones mínimas- can el to­
tal de salario imponible, se tiene que éste , 
representa el 2,5 % del salario imponible, 
porcentaje que en definitiva sería él ne­
cesario aumentar al doble para financiar 
un reajuste del 200% como se propone. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Las pensiones de vejez o 
inva.lidez derivadas de la aplicación de la 
Ley N9 10.383 no podrán ser inferiores a 
la suma de $ 15.000 mensuales. 

Artículo 29- Los reajustes de carác­
ter general que pudieran beneficiar a los 
jubilados, por aplicación de otras disposi­
dones legales, - deberán calcularse sobre 
el mínimo a que se refiere el artículo an­
terior. 

Artículo 39- El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se imputara 
al rendimiento de una imposición adicional 
con cargo al imponente activo y al pa­
trón de ,un 5 %, sobre sus salarios, que se 
integrarán al Servicio de Seguro Social 
conjuntamente con los actuares aportes. 
La imposición se descompondrá en un 3 '70 
con cargo al sector patronal y un 2:10 con 
cargo al sector obrero. 

A1'tículo 49- La aplicación de la pre­
sente ley regirá desde el día primero al 
mes siguiente de su publicación en el Dia­
,rio Oficial". 

(Fdo.) : Alfredo Hernández B. 

lO.-MOCION DEl. SE~OR EGA~A 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a la viuda e hijos legítimos menores de 
edad de don Benjamín Fernández Ortiz, 
voluntario del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, fallecido en actos de servicio el 
día 22 de noviembre de 1956, una pensión 
mensual equivalente al monto de un suel­
do vital correspondiente al departamento 
de Santiago, de la cual disfrutarán dichos 
beneficiarios, con derecho a acrecer en­
tre ellos. 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputará al ítem respectivo de pensio­
nes del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Jaime Egaña B.". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

• 
-Se abrió la sesión a las 15 horas y 

15 minutos. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Las actas de las sesiones 18~, 19~, 20~ y 

21l,l, quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos 1"ecibidos en la Se­
cretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho de los siguientes proyec­
tos: 

El que establece un régimen de previ­
sión para los obreros que trabajan como 
cargadores en ferias, vegas y mercados 
municipales, y 

El que concede diversos beneficios al 
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personal que presta servicios en sastre­
rías y ramos simi,lares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias so­
liCitadas. 

Acordado. 

2.-SITUACION DE LOS DAMNIFICADOS POR 
EL INCENDIO QUE DESTRUYO LA POBLACION 
DE EiHERGENCIA DENOMINADA "BELLA ES­
PEl,ANZA", SITUADA JUNTO AL ZANJON DE 
LA AGUADA, EN SANTIAGO. - OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA.-SESION ESPECIAL. 

m señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Corresponde ocuparse de la situación 
que afecta a los damnificados por el in­
cendio que destruyó la Población de Emer­
gencia uLicada junto al Zanjón de la 
Ar:~Iada, en Santiago. 

Ofrezco !a' palabra. 
El señor P ALESTHO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El seíior CARMONA(Vicepresidente). 

---Tiene la palabra Su Señoría. 
El sc;lor. GONZALEZ ESPINOZA.­

¿ T'odrja concederme una interrupción, 
Hü!1orable colega? 

El sefíor P ALESTRO.-Con todo agra­
do. 
. El señor CARr~'[ONA (Vicepresidente) .. 
-Con la venia del Honorable señor Pa-' 
lestro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Seí'i()!' Presidente, como se encuentra pre­
S!'J1Ü~ el se1101' Ministro de Obras Públi­
el;;, quiero insinuar a mi Honorable co­
leg-a la conveniencia de que escuchemos, 
en primer lugar, a1' señor Ministro, ya que 
el objetivo fundamental de esta sesión es 
conocer las realizaciones del GobierÍlO pa­
ra resolver el angustioso problema que 
afecta a los habitantes de la población si­
tuada junto al Zanjón de la Aguada. 

El señor PALESTRO.-Con todo gus­
t", Rcñor Presidente, aceptaría la petición 
(;¡:] Honorable Diputado, siempre que el 
tiell'po que ocupe la intervenci6n del se­
fior Ministro, no sea descontado del que 
me cDrrc,"ponde. 

El señor SALUM.-En realidad, no tie­
ne objeto la proposición del Honorable 
señor González Espinoza, porque la pre­
sencia del señor Ministro en la sala sólo 
se debe a su deseo de escuchar los plan­
teamientos que los Honorables Diputados 
quieran formular acerca de este pro­
blema. 

El señor ACEVEDO.-¿ Es el Ministro 
Su Señoría? 

---liablan vatios señores DLputados a 
la ve;:,. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--·Con la venia del Honorable señor Pa­
leRtTo, tiene la palabra el señor Ministro' 
de Obras Públicas. , 

El seiJ.or YAÑEZ (Ministro de Obras 
Plíblicas) .L-Señor Presidente, en primer 
término, deseo agradecer la invitación de 
la Honorable Cámara, ya que ella me 
brinda la oportunidad de dar a conocer 
las medidas tomadas por el Gobierno fren- " 
te al incendio de la población del Zanjón 
de la Aguada. ' . 

Sin embargo. como el objetivo específi­
co de esta sesión es oír las opiniones de 
los Honorables Diputados, preferiría usar 
de la palabra una vez que los señores par­
lamentarios hubieran manifestado sus 
ideas, a fin de poder así absolver las du­
das que tuviesen sobre el problema que 
motiva esta sesión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, el miércoles de la semana pasada 
informe a la Honorable Cámara acerca' 
del problema creado a casi trescientas fa­
milias que han quedado en la miseria, 
debido al incendio ocurrido en la pobla­
ción situada junto al Zanjón de la Agua­
da. 

Manifesté, además, que hasta ese día, 
los pobladores se encontraban viviendo a 
la intemperie; que las únicas ayudas re­
cibidas eran las prestadas por particula­
res y la Municipalidad de San Miguel, y 
que el único organismo estatal que se preo­
cupó de socorrer a estos pobladores fue la 
Dirección de Auxilio Social, que dirige el 
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señor Del Solar, a quien vi personalmente, 
desde las primeras horas del siniestro has­
ta la madrugada, organizando el auxilio. 
Como digo, este fue el único funcionario 
que concurrió con una ayuda muy pequeña, 
pero ayuda al fin, a aliviar la situación 
de esos pobladores. 

El señor Del Solar demostró, una vez 
más, que ese Servicio, pese a que algunas 
autoridades quieren suprimirlo, tiene al­
guna importancia y sirve en estos casos 
de emergencia. 

También dije que, en una conversación 
sostenida con el señor Ministro de Obras 
Públicas, este Secretario de Estado nos 
había manifestado que el Gobierno tenía 
el propósito de dar una solución rápida al 
problema habitacional que afectaba a es­
tos damnificados. El señor Ministro nos 
dijo que en una reunión, a la que asistie­
ron varios Secretarios de Estado y las au­
toridades de la Corporación de la Vivien­
da, de la Dirección de Auxilio Social y de 
otras instituciones se había tomado el 
acuerdo de acudir, rápidamente, ~n ayuda 
de los afectados con ropa de vestir, ropa 
de cama y alimentos. También nos mani­
festó que se había destinado dos o tres 
millones de pesos del presupuesto de la 
Corporación de la Vivienda para ir en so­
corro de los damnificados y que, al mismo 
tiempo, se trasladaría a un determinado 
número de familias que ocupan las pobla­
ciones "Apóstol Santiago", "Mario Pérez" 
y "El Pinar" para instalar a los damni­
ficados en estas casas. 

Honorable Cámara, vivo muy cerca del 
sitio del siniestro, conOzco todos y cada 
uno de sus detalles y las historias tejidas 
a su alrededor. Por lo tanto, sé todo lo que 
ha ocurrido y puedo decir, que hasta aho­
ra, aparte la ayuda prestada por la Direc­
ción de Auxilio Social, no ha habido nin­
guna de otro servicio estatal. 

Manifestaba, asimismo, en la sesión del 
miércoles pasado que esto no era justo. 
Pues bien, señor Presidente, ya se van a 
cumplir quince días desde que ocurrió el si-

niestro y las trescientas familias, que en­
tre niños, mujeres y hombres, suman más 
de mil personas, se encuentran viviendo a 
la intemperie, en medio de la mugre, ex­
puestas a toao cont~gio; porque el sitio 
que actualmente ocupan y que se encuen-" 
tra a la vera, podríamos decir, de aquél 
en que ocurrió el incendio era, justamen­
te, el lugar donde los pobladores botaban 
la basura y satisfacían, incluso, sus nece­
sidades fisiológicas. La Unidad Sanitaria 
de San Miguel ha tenido que combatir las 
epidemias que ya se han declarado entre 
los habitantes del lugar. Como resultado 
de las innumerables moscas, pulgas, pio­
jos y chinches que se han enseñoreado de 
ese sector, en donde la gente vive prácti­
camente encima de la mugre, se han pro­
ducido muchas enfermedades, especial­
mente de la piel. 

Por esa razón, estimo, al igual que toda 
la ciudadanía, que esta situación no puede 
continuar, porque, al permitir que siga, 
demostraríamos no tener sesibilidad ni co­
razón o despreciar a esta gente que, por 
muy modesta que sea, debe gozar de los 
mismos derechos que nosotros. Estos con­
ciudadanos necesitan que el Gobierno acu­
da en su ayuda, señor Presidente, y debe 
hacerlo en forma rápida:. 

Hemos conversado largamente con el 
señor Ministro de Obras Públicas. Pues 
bien, sabemos que él está animado por 
buenos propósitos e ideas; ya ha manifes­
tado que este problema debe,ser soluciona­
do en forma urgente. Estimo que el señor 
Ministro debería ocuparse, personalmen­
te, de resolverlo. 

Hasta ahora, y tal como se ha hecho 
presente en esta Cámara varias veces, la 
Corporación,de la Vivienda no ha sido ca­
paz de absorber siquiera la demanda de 
habitaciones que, naturalmente ha produ­
cido el aumento vegetativo de lapobla­
ción, ni tampoco de disminuir el déficit 
de viviendas que hace años afecta al país. 
No sólo los parlamentarios de oposición, 
sino también los de Gobierno han mani-
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festado que la CORVI no cumple el obje­

tivo para el cuál fue creada. En estos mo­

mentos, es agencia electoral de la candi­

datura a Senador del señor Latorre. 

Los vecinos de la Comuna de San Mi­

guel, así como los Regidores y Diputados 

que la representamos, hace más de ocho 

años que estamos indicando a lasautori­

dades cómo deben resolverse los proble­

mas que aquejan a sus habitantes más hu­

mildes; pero las autoridades no han aco­

gido las proposiciones que les hemos plan­

teado. 
Repito: en esta ocasión, los pobladores 

<le este sector no piden limosna. Esto lo de­

mostraron esta mañana en la Municipali­

dad de San Miguel: las madres damnifi­

cadas por el incendio no quisieron recibir 

la ropa que generosamente se había hecho 

llegar a la 1\1 unicipalidad por los vecinos 

para ayudarlas. Estas familias no quieren 

limosnas; 10 único que desean es que el 

Gobierno les entregue, a la brevedad po­

sible sitios o casas. 
Ya hemos dicho que la CorporaCión de 

la Vivienda tiene en sus manos la solución 

de este problema; mañana mismo podría 

resolverlo si quisiera, pasando incluso por 

sobre su reglamento. Porque, cuando ocu-

1Te11 ucc;gracias como éstas, no se pueden 

estar consultando las leyes y los regla­

mentos. Lisa y llanamente, a nuestro jui­

ciu, en este caso, procede entregar a los 

(bli1llificados el fundo "San Gregorio", 

~mnque sea solamente demarcado, a fin de 

que cada habitante ocupe los doscientos 

metros que' de acuerdo con la ley, le co­

nespondería. El Gobierno sólo tendría 

qu:: ccncurrir con ayuda material y téc­

nica, pues los propios pobladores, como 

hemos repetido hasta la majadería, están 

ep. condiciones de construir sus propias 

casas. 
La otra solución sería entregar a los 

damnificados los terrenos del fundo "Lo 

Valledor", contiguo a la población "La 

Ferb", donde perfectamente se pueden 

l1 1)icar -digo esto por si el señor Minis-

r' tro de Obras Públicas no lo sabe~ cerca 

de diez mil familias, con lo cual se ter­

minaría con el pavoroso problema de las 

poblaciones "callampas". IncluSlO, hasta 

sobrarían algunos sitios donde podrían 

ubicarse a otras familias modestas. 

También, en estos momentos, se en­

cuentran prácticamente terminadas, en­

tre otras en construcción, las Poblaciones 

"Las Rejas", "El Pinar", La Feria", a 

las .cuales sólo falta instalarles algunos 

servicios para ser entregadas a sus po­

bladores. Desgraciadamente hasta la fe­

cha no se ha resuelto nada acerca de estas 

poblaciones, a pesar de los innumerables 

oficios remitidos por esta Corporación, de 

los centenares de me1;11oriales enviados 

por los pobladores y de las notas manda-

9as pQr la Municipalidad de San Miguel, 

a la autoridad correspondiente en que se 

le pide la pronta entrega de ellas. Pero, 

hasta ahora la Cornoración de la Vivien­

da ha hecho oídos sordos frente a este 

clamor. 

San Miguel, señor Presidente, es uIla 

comuna de constante y permanente pro­

gn~so, un barrio obrero extraordinaria­

mente industrial, que no merece ser tra­

tado en la forma que lo ha hecho la ins­

titución a que acabo de aludir. 

Días pasados, manifesté que para re­

solver este problema, había que tener 

presente, ante todo, el punto de vista hu­

mano. En realidad, hiere ver, por un la­

do, a tantos chilenos -niños, mujeres y 

hombres- "enterrados" en la basura, y 

y por otro observar cómo se retarda, por 

desidia, el progreso del sector sur de la 

provincia de Santiago. 
Tres grandes flagelos impiden que la 

comuna de San Miguel pueda desarrollar­

se en forma rápida: la línea de circunva­

ladón, el Zanjón de La Aguada y las po­

blaciones "callampas". 
Señor Presidente, el señor Ministro de 

Obras Públicas, presente ,en la Sala, que 

desea -lo demostró ya cuando ocupó la 

Cartera del Trabajo- colaborar con los 

obreros, solucionándoles sus problemas, 

no "tramitándolos" como en el caso del 
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señor Secretario de Estado que sirve esa 
Cartera en la actualidad, perfectamente 
podría resolver este asunto en pocos días. 

Señor Presidente, prácticamente, he 
visitado todos los días a los damnificados 
del Zanjón de La Aguada, y he visto es­
cenas que parten el alma. A cualquier 
hombre que tenga el corazón bien puesto 
tendrá que sucederle lo mismo al ver en 
la situación en que han quedado niños, 
mujeres y hembres, todos trabajadores. 

Como deCÍa en días pasados, precisa-' 
mente en este sector del Zanjón de La 
Aguada es en el que existe un mayor nú­
mero; de gente que trabaja: obreros pa­
nificadores, del matadero, 'de pavimenta­
dón, municipales e, incluso, empleados 
particulares. Con esto, deseo destruir la 
historieta que se ha vertido en todos los 
tonos, en el sentido de que es allí donde 
viven "cogoteros", vagos y sinvergüen­
zas. Esto no es efectivo. Este sector es, 
tal vez,' el que ha sufrido más, porque es­
tá constituído casi exclusivamente por 
gente de trabajo, modesta y honorable. 

Pues bien, he visto que toda, esta gen­
te ha quedado solamente con lo puesto. 
En el siniestro murieron cinco niños. Una 
madre murió de la impresión de saber que 
habían muerto dos de sus niños, además 
de las heridas que recibió en el incendio. 
Las familias han perdido sus máquinas de 
coser, toda su ropa y los modestos enserefl 
que constituían su hogar. Esta gente, en 
medio de su enorme miseria, ;no ha reci­
bido ninguna ayuda, fuera de la particu­
lar y municipal. 

Señor Presidente, las autoridades no 
pueden esperar que en el Zanjón de La 
Aguada nuevamente haya otro incendio, 
o que el próximo invierno le haga otra 
inundación o que se desarrólle una epide­
mia como ha habido en varias ocasiones, 
para ir a la solución rápida de estos pro­
blemas. N o se puede abandonar a su pro­
pio destino a estas familias que están ex­
puestas a toda clase de inmoralidades, 
porque la promiscuidad y el hacinamiento 
de familias genera la inmoralidad y los 

malos ejemplos. En esta ¡.forma, la juven­
tud y los niños adquieren malos hábitos, 
no por culpa de ellos, sino de las autori­
dades que, teniendo en' sus m[fnos todos 
los medios, no han sido capaces de solucio­
nar estos problemas. 

Señor Presidente, yo quisiera pregun­
tar al señor Ministro de Obras Públicas, 
:¡quí presente, cuáles son las medidas con,· 
cretas que hasta ahora se han adoptado 
para resolver esta situación. 

Sé la buena fe del señor Ministro y su 
buena disposición, pero, desgraciadamen­
te, como recientemente viene llegando a 
ese cargo, seguramente no conoce los en­
tretel~nes del problema del Zanjón de La 
Aguada. 

Desde los distintos bancos de esta Ho­
norable Cámara, en múltiples ocasiones 
se ha advertido que la Corporación de ,la 
Vivienda no puede solucionar, en este ins­
tante, el problema que aflige a miles y mi­
les de habitantes de Chile y, especialmen­
te, de Santiago, porque actualmente lo 
único que desea el señor Latorre -óigan­
lo bien el señor Ministro y los Honor.ables 
colegas- es no entregar las poblaciones 
que ya están prácticamente terminadas, 
porque si lo hiciera, ganaría la Simpatía 
de unos tres mil doscientos electores, que 
serían quienes recibirían las casas, pero 
dejaría descontentas a las cincuenta mil 
personas a quienes, ha ofrecido esas tres 
mil doscientas viviendas. 

Deseo reiterar la pregunta que haCÍa al 
señor Ministro de Obras Públicas en or­
den a que nos diga cuáles son las medi­
das concretas que hasta ahora el Gobier­
no ha tomado con respecto a este proble­
ma, y si es posible que él tome en sus pro­
pias manos la solución de este problema, 
porque es fácil darle término ahora mis-
1110, si el Ejecutivo quisiera. Los poblado­
res no están pidiendo casas, ni chalets, 
ni "bungalows" de ninguna especie. Es­
tán solicitando un modesto pedazo qe te­
rreno donde puedan ahora mismo llevar 
las "pilchas" que salvaron y levantar su 
casa con su propio esfuerzo. Esto es lo 
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único que piden. Si el señor Ministro lo­
grara que el Consejo de la Corporación 
de la Vivienda tomara el acuerdo de en­
tregar mañana, ojalá, esos terrenos, creo 
que este Gobierno, por muchos errores 
OUe hubiera cometidc, con el hecho de so­
l~lcionar en esta forma el problema del 
Zanjón de La Aguada, ya tendría un lu­
gar en la historia. 

Además, deseo reiterar algo que dije en 
días pasados, en el sentido de solicitar del 
Supremo Gobierno que incluya en la Con­
vocatoria el proyecto sobre autoconstruc­
ción y ayuda mutua de que son autores los 
Honorables colegas señores Salomón Cor­
balán y Haroldo Martínez, para, que des­
pués puedan disfrutar de los benJficios 
de esta ley los futuros ocupantes de los 
sitios que se entreguen en San Gregorio 
y en Lo Valledor, y demás personas que 
quieran realizar la misma obra a través 
del país. 

Tambié.1.l deseo insistir en los oficios 
que en otra ocasión pedí que se enviaran 
con el fin de solicitar que a los poblado­
res de Santa Rosa, hacia el oriente, se 
les ubicara en el fundo de San Gregorio, 
en La Granja, y a los pobladores ubica­
dos en la Gran Avenida, al poniente, se 
les ubicara en los terrenos de Lo Valle­
dor, como asimismo, a los actuales ocu­
pantes de las poblaciones de readaptación, 
como son las de "Mario Pérez" y "Las 
Lilas", a quienes, también se les llevó a 
esos sitios a raíz d~ un incendio, c'on la 
promesa de trasladarlos en unos cuantos 
meses más, cuando se terminara la pobla­
ción. Pues bien, ya han transcurrido cer­
ca de cuatro años desde que ocurrió ese 
incendio, y todavía esta gente está amon­
tillada y ,viviendo en promiscuidad. En 
c.:ccto, hay casos en que familias de hasta 
r¡uince miembros viven y, alojan en una 
';'):.'i pieza, en hlS poblaciones "Las Lilas" 
y ":'vbrio Pérez". Por lo tan~o, pido que 
:~0 ('lltreguen también a estos pobladores 
hs terren,)s correspondientes de las po­
l,laciones "San Gregorio" y "La Feria"; 
y que se upique en las poblaciones 'El Pi-

nar", "La Feria" y "Las Rejas" a los que 
estén en condiciones de pagar los cánones 
que cobra la Corporación de la Vivienda. 

Además, señor Presidente, pido que, en 
forma rápida, de modo que lo sientan y 10 
palpen los afectados, el Gobierno destine 
la suma correspondiente al dos por ciento 
del Presupuesto Nacional que la Consti­
tución consulta para atender necesidades 
derivadas de calamidades públicas a fin 
de concurrir ahora mismo en ayuda de 
los damnificados, con ropa de cama y de 
vestir, porque hoy día esta gente se halla 
'viviendo prácticamente a la intemperie, 
tapada con carpas, con "gangochos" o 
con pedazos de telas, pues la mayoría de 
esLas personas está en la calle o junto a 
la línea de circunvalación vecina del fe­
rrocarril. ' 

En consecuencia, señor Presidente, yo 
solicito que, en nombre del Diputado que 
'habla o de mi Comité u ojalá en nombre 
de la Honorable Corporación, se envíen 
los oficios correspondientes a Su Exce­
lencia el Presidente de la República, pi­
diéndole la adopción de las medidas que 
he señalado, las que, a mi juicio, solucio­
narán en forma inmediata y palpable, el 
gran problema del Zanjón de La Aguada. 

Reitero al señor lVIinistro de Obras PÚ­
blicas mi petición anterior y mi deseo de 
que ojalá él se haga cargo y tomE:) en sus 
manos personalmente la solución de este 
problema, el que no puede esperar un mi­
'nuto más. Es una vergüenza nacional que 
haya trescientas familias, o sea, más de 
mil personas, botadas en la calle, hacina­
das y viviendo sin condiciones de higiene 
de ninguna especie, encontrándose ex­
puestas, además, como decía: a toda clase 
de inmoralidades. 

Cerno esto no puede continuar, seGor 
Presidente, yo pido que se envíen estos' 
oficios y pido también que desde ahora 
mismo, o desde mañana, se dé solución a 
estos problemas, tan graves y tan tristes 
que se han creado a estas trescientas fa-

. milias del Zanjón de La Aguada. 
El señor CARMONA (Vicepresidente)'. 

" 
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-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra transcribir a Su Excelencia el Presi­
dente de la República las observaciones 
del Honorable señor Palestro. 

--Acordado. 
El señor Y AÑEZ (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---Tiene la palabra el Honorable señor 
Ministro. 

El señor YAÑEZ (Ministro de Obras 
Públicas) .-Señor Presidente, antes de 
entrar en materia; debo expresar mi sor­
presa por las palabras vertidas por el 
Honorable señor Palestro, pues no puedo 
ni siquiera imaginarme que Su Señoría no 
esté en conocimiento cabal de lo que ha 
pasado, ya que ha dicho tener una preocu­
pación muy efectiva por este problema, lo 
que no dudo en ningún instante. Creo que 
él ha recibido informaciones equivocadas. 
Por mi parte, yo puedo decir a la Honora­
ble Cámara que, si 'frente a este proble­
ma hubiera alguna actitud la cual hubiera 
que señalar a algún responsable de ella, 
ese sería yo. N o deseo eludir la respon­
sabilidad del caso. 

Ahora quiero explicar claramente las 
medidas que se han tomado para dar so­
lución integral a este problema. 

Debo hacer presente que el día domin­
go 18 del presente, en la mañana, o sea, 
inmediatamente después de ocurrido el in­
cendio, nos reunimos en el Gabinete del 
señor Ministro del Interior, con represen­
tantes de los distint03 departamentos de 
la Corporación de la Vivienda, para bus­
car una solución al problema creado por 
el siniestro que recientemente se había 
producída. 

El Gobierno estimó que, frente a esta 
¡;ituación, era necesario tomar dos medi­
das de carácter inmediato. Una de ellas 
fue socorrer, por todos los medios posi­
bles, a los damnificados por el siniestro. 
Fue así como, en la mañana del día do­
mingo 18 del presente ~y lamento muy 
de veras que el señor Palestro no haya 

comprobado estos hechos, porque tengo la 
certeza de que hubiera tenido la sitisfac­
ción de verlo- se dio desayuno y, más 
tarde, almuerzo a más de quinientas se­
senta personas. Posteriormente, se ha se­
guido dando alimentación a toda esta 
gente. Pero la verdad es que no se les pue­
de obligar a recibir ese beneficio. 

Desgraciadamente, frente a esta ofren­
da que les hacía el Gobierno en cumpli­
miento de deberes cívicos y de concien­
cia y humanidad, hubo, no sé con qué fi­
nes, una propaganda organizada para que 
los damnificados no concurrieran a reci­
bir los beneficios que se les deseaba otor­
gar. No deseo emitir jl,licios ante la ,Ho­
norable Cámara, que no tengan un res­
paldo efectivo y verdadero. 

La otra, medida de carácter inmediato 
que se tomó en favor de esta gente Ifué ha­
bilitar, para darles alojamiento, la Es­
cuela Brasil, que está 'a poca distancia del 
lugar del sinie~tro. Al efecto se transpor­
taron, por medio de elementos mecaniza­
dos del Ejército, catres, camas y fraza­
das. Pero debo subrayar que hubo quie­
nes trataron de que los dam:nificados no 
fucran a la Escuela Brasil. 

Seilor Presidente, para ser más claro 
y preciso deseo dar lectura a una minuta 
en la cual seda cuenta de las medidas que 
el Gobierno ha tomado frente a estos he­
chos. Dice así: 

"En la noche del sábado 17 de novie­
mbre en curso, se produjo un incendio en 
las poblaciones "Las Torres" y "La Espe­
ranza", sector Zanjón de La Aguada. 

"Inmediatamente qu~ supo de este he­
cho, el Ministro del Interior, se puso en 
con tacto con el Ministro de Obras Públi­
cas, el Director del .Servicio de Auxilio 
Social y el Vicepresidente de la Corpora­
ción de la Vivienda, trasladándose al lu­
gar del suceso, y ahí mismo se planificó 
el auxilio a los dawnifícados, traducido 
en las siguientes medidas: 

Alimenta,ción.-En la mañana misma 
del incendio entraron en acción las medi­
das tomadas y fue así como se dio· desa-
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yuno a 560 personas, aproximadamente. 
Para atender al alojamiento se habilitó 

la Escuela Brasil que está ubicada inme­
diata al sector amagado, y el Ejércitb 
proporcionó elementos motorizados para 
el traslado, desde el Estadio Nacional, de 
camas del Servicio de Auxilio Sodal has­
ta la Escuela para 'el alojamiento de los 
damnificados. 

Desde ese momento quedó en acción or­
([¡mada el suministro de todas las alimen­
taciones bases, estQ es, desayuno, almuer­
zo y comida. Se dió especialmente asisten­
cia a un considerable número de lactantes, 
habilítándost Salas Cunas en el Hogar 
Modelo de Avda. Viel, con cuidadoras y 
enfermeras. Dos de ellos que estaban en­
fermos ¡fueron hospitalizados. 

Junto con eso se procedió a levantar 
una encuesta a las familias damnificadas. 
En esta encuesta, además de los datos de 
sa.ber el número de miembros de cada fa­
milia, se estableció el monto de las pérdi­
das que significaba el siniestro para ca, 
da jefe de hogar. 

Es interesante dar a conocer a la Ho­
norable Cámara que en la encuesta el 
promedio de pérdidas por cada familia es 
cercano a los $ 400.000. 

Estas son las medidas inmediatas toma­
das por el Supremo Gobierno frente a la 
desgracia sucedida, las cuales infortuna­
damente no fueron comprendidas en tod~ 

su magnitud debido a la acción de un 
grupo que influyó en el ánimo de los po~ . 
bladores" . 

Sería interesante, Honorable Cámara, 
que los señores Diputados conocieran la 
encuesta aludida, pues en ella figuran 
las apreciaciones que los damnificados ha­
cen de las especies perdidas. Con sorpre­
las apreciaciones que los damnificados ha­
ponerse de que las valorizan en las sumas 
de ochocientos, seiscientos o cuatrocientos 
mil pesos. Hago presente que estas esti­
maciones se encuentran debidamente fir­
madas por los afectados. 

El señor HUERT A.-Estimo, señor 
Presidente, que sería conveniente inser­
tar la encuesta a que se ha referido el 
señor ministro. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar la encuesta en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión oficial. 

N o hay acuerdo. . 
-Hablan varios señores Diputados a la 

tJe,,,:. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para insertar en el 
Boletín de Sesiones y en la versión ofi­
cial la encuesta mencionada. 

-Acordado. 
-La encuesta, cuya inserción se acor-

dó, es la siguiente: 

RELACION DE LAS FAMILIAS QUE RESULTARON DAMNIFICADAS EN 
EL INCENDIO DE LAS' POBLACIONES "BELLA ESPERANZA" Y "LAS 

TORRES". 

.. .' de 

1.--Acosta Cornejo, Sergio ... '" 
2.---Acuña Acuña Juana ..................... . 
n.-Aed,) Aedo José M ......... : ............ . 
4.-Ag'.lirre Herrera Eliana ............ .. 
5.-Alegría Pardo Julio ..................... .. 
6.--Alonso H. Manuel ....................... . 

TlOl\UCILIO 

Las Torres 1661 
Las Torres 93 
B. Esperanza 308 
Las Torres 100 
Las Torres 282 
Las Torres 28 

\ 

Monto 

liares daños 

-----------

8 
4 
4 
4 
5 
3 

$ 60.000 
300.000 
100.000 
200.000 
200.000 
300.000 
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N~' de 
NOMBRES 

Orden 

7.-Améstica Mora Mario ........... . 
8.·-Aqueveque R. Juana .......... . 
9.-Arancibia Aguayo Osear ............. . 

10.-Araya Cerda Raúl ................... . 
H.-Arcos Romero Joaquín ............. . 
12.-Arias Martíne.z Adriana ...... . ...... . 
13.-Arroyo A. Bienvenido ................. . 
14.-Ayala Ayala Luis ..... . ................ . 
15.-Banda Matilde ...... : .................. . 
1G.-Banda Banda Jorge ..................... . 
17.-Barrios Zamorano Roberto ........... . 
18.-Barraza Muñoz María ................. . 
19.-Beeerra B. Luis G ...................... . 
20.-Beeerra Pinilla Felindo .............. . 
21.-Berríos G. Hnmberto ...... . .... . 
22.-Bravo Contrel'as Ana ................. . 
23.-Bravo Contreras Hernán ........... . 
24.-Bravo Leiva María ................... . 
25.-Caro Fuentes José ...... ...... ...... . .. . 
26.-Castillo Aedo María ...... ..... . .... . 
27.-Chaeón Zúñiga Alejandro ........... . 
28.-Cerda Cerda Emilio ...... .. .... ...... .. 
29.-Cerda Cerda Guillermo ................. . 
30.-Chandía Muñoz Elba ................. . 
31.-Cienfuegos M. Rosario ................. . 
32.-Colfamil M. Víctor ..... . ................ . 
33.-Collao Collao Juan . ..... ...... . ..... ' .. 
34.-Contreras Lobos Elena ................. . 
35.-Córdova M. Enedina ...... ...... . .... . 
36.-Córdova M. Teresa ...... ~ ........... " 
37.-De la Hoz Muñoz Alvaro ............ . 
38.-De la Torre G. Juan ................... . 
39.-Díaz Díaz JJuan ......................... . 
40.-Díaz Valle Margarita ................. . 
41.-Durán Vera Juan O. ...... ...... ..... .. 
42.-Espinoza A. Julio ....................... . 
43.-Espinoza Espinoza Osear ....... .... . 
44.-Estrada Ormedo Eloy ............... . 
45.-Fabriña Arias Alberto ................. . 
46.-Farías Cárcamo Bernabé ........... . 
47.-Fariña Torres Amelia ...... ..... . .. . 
48.-Figueroa Iturriaga Luis ............. . 
49.-Flores Ibarra Miguel ................. . 
50.-Flores Villar Elena ................... . 
51.-Fuentes Ca vieres Osear ............... . 
52.-Fuentes Espinoza Luis E ............ . 

DOMICILIO 

B. Esperanza 308 
Z. Aguada 312 
Las Torres 564 
Las Torres 21 
Las Torres 20 
'Milán 1667 
Las Torres H 
Las Torres 32 
Las Torres 37 
Las Torres 89 
Milán 1679 
Las Torres 112 
B. Esperanza 299 
B. Esperanza 266 
Las Torres 293 
B. Esperanza 282 
Z. Aguada 282 
Z. Aguada 349 
Las Torres 360 
Las Torres 22 
LJ,s Torres 30 ' 
Las Torres sin. 
Las Torres 36 
riI:ilán 290 
Las Torres 384 
Las Torres 294 
Las Torres 228 
B. Esperanza 276 , 
B. Esperanza 338 
B. Esperanza 338 
B. Esperanza 449 
Las Torres 34-a 
B. Esperanza 321 . 
Milán 1637 
LélS Torres 363 
B. Esperanza 276 
TI. Esperanza 265 
B. Esperanza 292 
B. Esperanza 332 
Las Torres 4 
B. Esperanza 208 
Las Torres 355 
Milán 1651 
Milán 1677 
B. Esperanza 297 
B. Esperanza 1670 

NQ Fami-

liares 

5 
10 
2 
3 
6 
6 
6 
7 
3 
2 
3 
7 
7 
6 
6 
5 
6 
7 
4 
6 
4 
5 
8 
7 
3 
5 
5 
4 
6 
4 
7 
8 
3 
4 
2 
8 
9 
8 
7 
4 
3 
4 
7 
3 
6 
3 

M(JIlto. 

daÍlo8 

100.000 
60.000 

100.000 
300.000 
500.000 
200.000 
160.000 

60.000 
50.000 

250.000 
80.000 

150.000 
260.000 
100.000 
150.000 
100.000 
100.000 
100.000 

30.000 
100.000 
400.000 
250.000 
600.000 
300.000 
~O.OOO 

100.000 
200.000 
200.000 
100.000 
30.000 
10.000 

250.000 
50.000 

100.000 
20.000 

200.000 
250.000 
300.000 
150.000 

80.000 
40.000 
60.000 

290.000 
500'.000 
100.000 
200.000 
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NOMBH,ES 
Orden 

53. -Fuentes Soto Marcos .... .. 
54..-Fuentes Mara M ........... .. 
55.-Gallardo SaUnas 'Laura .......... .. 
56.-Garrido Cofré Gerardo .......... .. 
57.-Gatica Reyes Juan ................ .. 
58.-GÓmez V ásquez Angel...... .. .. .. 
59.-González J. Armando ............... .. 
60.-González C. Elizabeth ........... . 
61.-Herrera Silva Raúl .................... .. 
62.-Hormazábal F, Jorge ................ .. 
63.-Hernández F. Mariana ................ .. 
64.-Illanes Valdés Roberto ............... . 
65.-Jordán F. Alberto ................. .. 
66.----'Lara Vargas Adriana .. .... . .... . 
67.-Lara Vásquez Andrés ................ .. 
68.-Leiva Prado Edelmira ................ .. 
69.-Letelier Negrete Marina ............ .. 
70.-Lillo Figueroa Luis .................... .. 
71.-lJópez Solano Adriana ...... ..... . .... . 
72.-Luengo Méndez Manuel .............. .. 
73.-Lubán Muñoz Segundo : ............. .. 
74.-Llavilar Cuevas Elisa ................ .. 
75.-Marchant Pacheco José ...... ...... .. 
76.-Martínez C. José ...... ...... . ......... .. 
77.-Martínez Belmar María ...... ..... .. .. 
78.-MartÍnez Urrutia, Juan ....... . 
79.-Matus Latorre, Luis ., .. , .... . 
80.-Matus N., Carmen ... .., ... .. 
81.-Maulén M., Modesto ... .... . .. 
82.-Maulén M., Modesto .,. . .. 
83.-Mella 1., Eduardo '" '" '" ... , 
84.-MeIla Mella, Alfonso '" ... .. . 
85.-Miranda Alíaga, Guillermo ... .. 
86.-Mora Reyes, María ... .. 
87.-Morales Olivares, Gregorio .. . .. 
88.-Monardes V., Gertrudis ... .. . .. 
89.-Monardes Vega, Segundo.... ., 
90.-Moreno M., Margarita '" ... 
91.-Moreno Castillo, Carmela '" .. 
92.-Muñoz Muñoz, Mercedes .... , 
93.-Muñoz Muñoz, Marta .... . 
94.-Muñoz Vergara, Luis .. . 
95.-0sses Garrido, David .... , .... 
96.-0sses Martínez, José' . .. .. . .. 
97.-Palacios Vergara, Ana ................ .. 
98.-Paredes Neira, Luis ..... '" '" 

---

DO~llCILIO 

Las Torres 65 
Las Torres 299 
Z. Aguada 303 
Milán 1677 
Las Torres 271 
Las Torres 625 
Las Torres 26 
Las Torres sin. 
Las Torres ,625 
Las Torres sin. 
Milán 1675 
Milán 1685 
LlS Torres 26 
Las Torres 36 
Z. Aguada 363 
Z. Aguada 347 
13. Esperanza 281 
I,as Torres 37 
B. Esperanza 271 
Milán 1657 
Las Torres 200 
Las Tor.i'es 45 
B. Esperanza 248 
Milán 1659 
Z. Aguada 349 
Milán 1659 
Z. Aguada 217 
Milán 1677 
Las Torres 1673 
B. Esperanza 234 
Las Torres 363 
Las Torres 61 
Milán 1661 
Las Torres 65 
Las Torres 24 
Las Torres 16 
Milán 1671 
B. Esperanza 254 
Las Torres 35 ' 
Las Torres 86 
Las Torres 285 
B. Esperanza 232 
B. Esperanza 35-D. 
B. Esperanza 990 
Milán 1689 
Las Torres 1667 

NQ Fami-

liares 

2 
5 
7 
5 
4; 
5 
4 
4 
4 
4 
2 
5 

10 
5 
5 
6 

14 
8 
6 
5 
3 
4 

10 
6 

6 
6 

12 
2 

10 
5 
3 
8 
6 
4 
3 
4 
4 
6 
7 
4 
8 
4 
4 
6 
7 
3 

Monto 

daños 

150.000 
100.000 

20.000 
40.000 

500.000 
60.000 

350.000 
200.000 

70.000 
150.000 
150.000 
100.000 
400.000 
200.000 
100.000 

10.000 
200.000 
fíOÚ.OOO 
200.000 
;i00,000 
100.000 
100.000 
100.000 
~~OOJ'()O 

30.000 
250.000 

40.000 
400.000 

60.000 
100.000 

50.000 
500.000 
80.000 

250.000 
50.000 

150.000 
150.000 
150.000. 
100.000 
100.000 
600.000 
15.000 

140.000 
10.000 
50.000 
60.000 
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N.., de 
NOMBRES 

Ol'den 

---_ ... _---

99.-Peña y Lillo, Manuel . . . .. . .... 
100.-Pérez Cartagena, Luis .,. .. . .. 
101.-Pérez Díaz, Carlos '" " ... .,. 
102.-Pérez Pérez, Juan. . . . .. 
l03.-Pinilla Ahumada, Pedro ... 
104.-Quezada Figueroa, Juana 
105.-Quintana Becerra, Pablo ... 
106.-Ramírez Farías, Luis '" .. . . 
107.-Ramírez Ríos, Manuel .... _ ... ,. 
108.-Rojas Jorquera, Alcibíades ... .. 
109.-Reyes Martínez, Atilio ... . 
nO.-Rivera Latapiat, Mario ... " .. 
111.-Rojas León, Alberto. .. .. . ... 
112.-Rojas León, Julio ... . .. 
113.-Saldón Castillo, Sara ... .. .. 
114.-Sandoval S., Carlos ... '" .. 
115.-Sandoval Sandoval, Pedro . .. .. 
116.-Sandoval Muñoz, Gabriel '" " 
117.-Salinas Vásquez Teresa ..... '" 
118.-Saldivia S., Gustavo ... .... . ... 
119.-Santander T., Isaura .,. .. . . 
120.-Santander A., Orlando ... 
121.-Santander OrelIana, Dorila ... 
122.-Santoni Gaete, Luis ... ... '" 
123.-Seguel Fuentealba, Juan .... 
124.-Soto Gómez, Adrián .. . . .. . .. 
125.-Soto Ramos, Juan '" ... " '" 
126.-Toro Miranda, Berta '" ..... . 
127.-Trigo Trigo, .. Ernesto '" .. . 

'128.-Uriarte U., María '" ... .. '" 
129.-Urzúa Rojas, Humberto '" .. . .. 
130.-Valenzuela V., Betigiana '" .. 
131.-V ásquez B., Francisco ... .. 
132.-V éliz Contreras, Lidia.... .. .. 
133.--Venegas Oyarzún, René ... .. 
134.-Vera Abarca, Nora ... , .... . 
135.-V ergara Baeza, Marta ... .. . .. 
136.-Vilches Avalas, Rosario ... .. .. 
137.-Vil ches Aburto, Rosario '" .... 
138.-Villafaña, Ernestina ... ... .. .. 
139.-Villaseca R., Santiago ........ . 
140.-Vivando, Luis Andrés ,.. ... . .. 
141.-Yáñez Vega, Pilar ... '" ...... . 
142.-Zúñiga AstudilIo, Luis ......... . 
143.-Zúñiga Vilches, Adolfo .. .. .. 

DOMICI,LIO 

B. Esperanza 15 
Las Torres 54 
B. Esperanza 282 
Milán 1663 
Las Torres sin. 
B. Esperanza 117 
Z. Aguada 11 
Z. Aguada 335 
Milán 1601 
Las Torres 321 
Las Torres 25 
B. Esperanza sin. 
Las Torres 81 
B. Esperanza 284 
Las Torres 23 
B. Esperanza 291 
B. Esperanza 292 
B. Esperanza 303 
B. Esperanza 1 
Milán 1681 
Las Torres 34 
Las Torres 64 
Z, Aguada 330 
Las Torres 33 
Milán 1610 
Las Torres 81 
Milán 325 
B. Esperanz.a 348 
B. Esperanza 324 
B. Esperanza 280 
B. Esperanza 309 
B. Esperanza 293 
Milán 1599 
Milán 1555 
Las Torres 25 
Milán 1697 
San Ignacio 2443 
Las Torres 56 
Las Torres 567 
Las Torres 78 
Z. Aguada 20 
Las Torres sin 
Las Torres 62 
Las Túrres 37 
Las Torres 83 

NQ Fami-

6 
5 
1 
6 

14 
8 
8 
7 
4 
6 
3 
3 
6 
8 
4 
7, 
4 
4 
6 
6 
9 
6 
7 
6 
6 
5 
4 
7 
3 
4 
9 
5 
8 
2 

10 
6 
6 
9 
9 
7 
4 
7 
6 
8 
6 

Monto 

daños 

40.000 
250.000 

15.000 
60.000 
80.000 

300.000 
600.000 
300.000 

70.000 
80.000 

200.000 
300'.000 
200.000 
220.000 
600.000 
300.000 

40.000 
60.000 
50.000 

100.000 
600.000 
600.000 

20.000 
800.000 
200.000 
100.000 
80.000 
10.000 
75.000 

100.000 
60.000 

100.000 
30.000 

300.000 
600.000 

40.000 
100.000 
500.000 
350.000 
500.000 

50.000 
60.000 

200.000 
300.000 
150.000 
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NOMBRES J)O~IICILIO 

Orden 

144.-Nahuelhuán L., Mariano ....... Las Torres 36 
145.-González Muñoz, Juan ... .. '" Las Torres 37 
146.-Quintana B., Alfonso .. , .. .. " Las Torres 95 

San Miguel, 22 de noviembre de 1956. 

-----------

?~~ Fallli- Monto 

liares daños 

---------

5 
5 
3 

30.000 
100.000 
300.000 

(Fdo.) : Osear Remón BergerauU, 
'Mayor de Carabineros y Comisario. 

RELACION ANEXA DE LOS DAMNIFI CADOS EN EL INCENDIO DE LAS PO­
BLACIONES BELLA ESPERANZA Y LAS TORRES, INSCRITOS 

l· ULTIMA MENTE 
I 

Orden 

--~----------- ---. 

l.-Abarca Rormazábal, Raquel 
2.-Araya A., Edelmira . .. .. ., ., " 
3.-Arcos Romero Evaristo ...... . ...... . 
4.-Astorga Araya, Tránsito ... .. " 
5.-Alvarez Quiñones, Guillermina 
6.-Banda, Juan O ... , ........... . 
7.-Barraza, Pedro Antonio ....... . 
8.-Eerríos Barahona, Eliseo ... ., .. 
9.-Bustos Pavez, Rugo ... ... . ... 

10.-Camus S., Francisco ... . .. . 
1l.-Cano Cano, María Luz .,. .. 
12.-Cavieres Cavieres, Osear ..... 
13.-Cerda Navarro, Raymundo .. , 
14.-Cisterna Anabalón, Enrique' .. . 
15.-Contreras Contreras, Jorge .. . 
16.-Cornejo Rojas, Pedro ... .. . ... . 
17.-Correa Vergara, EnrIque ... .. 
18.-Corvalán Soto, Armando ... .. " 
19.-Díaz Vergara, Blanca ............... . 
20.-Delgado Cantillana, Lucas ... ., 
2l.-:-Farías Castillo, Elena .,. ... ". 
22.-Figueroa Torres, Gustavo ... ". 
23.~Franchi Toro, Amelía ... ., ... " 
24.-Fuentealba Melo, Segundo ... ". 
25.-Fuent-és Faúndez, Juan A .. ,. . .. . 
26.-Fuentes, José Rosario .... , ... . 
27.-Gaete Aguilera, Luis A .. ,. . . 

DOMrCILIO 

Las Torrel' 10 
Las Torres 359 
Las Torres 68 
Milán 1687 
Las Torres 86 
Las Torres 100 
Las Torres sin 
Las Torres 64 
Las Torres 39-A 
Las Torres 20 
Las Torres .85 
B. Esperanza 297 
Las Torres 6 
Las Torres 565 
Milán 1649 
Las Torres 83 
Las Torres 350 
B. Esperanza 319 
B. Esperanza 264 
Las Torres 16 
Las Torres 356 
B. Esperanza 293 
B. Esperanza 280 
Las Torres 359 
Milán 276 
Las Torres 14 
Las Torres 33 

liares 

2 
2 
3 
3 
4 
5 
2 
4 
6 
8 
5 
6 
6 
3 
4 
9 
6 
7 
5 
6 
7 
2 
4 
6 
4 
2 
6 

Monto 

daños 

30.000 
250.000 
250.000 

60.000 
500.000 
200.000 

60.000 
200.000 
500.000 
360.000 
700.000 
100.000 
800.000 

2.000.000 
25.000 

400.000 
250.000 

60.000 
100.000 
300.000 
200.000 
150.000 
250.000 
200.000 
500.000 
150.000 
800.000 
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NOMBRlES 
Orden 

------------------------

28.-Gajardo Navarro, Aníbal '" .. , 
29.-Garrido Tudela, Julio '" ... . .. 
30.~GÓmez Valdivia, Manuel ...... . 
3¡.-González Jiménez, Manuel '" .. _ 
32.-González Villarroel, Manuel ... ., 
33.-Hidalgo Riquelme, Carmen ... . .. 
34.-Ibarra Sepúlveda, Flor María ..... 
35.-Ibarra Sepúlveda, Víctor .,. .. .. 
36.-Labarca Núñez, Segundo .......... .. 
37.-Labbé Vargas, Fernando ... .. 
38.-Latorre Arancibia, Manuel ... 
39.-Lillo Mranda, Luisa . ..... . .. 
40.-López vda. de Acevedo, Rosa ... 
41.-Maldonado Valenzuela, Josefina 
42.-Mardones Pérez, Raúl .. .. 
43.-Martínez Castillo, María .,. 
44.-Medina Salazar, AmeBa '" 
45.-Mir~nda Arancibia, Mario .. 
46.-Miranda Castro, Humberto .. . 
47.-Miranda Gálvez, Arturo ...... ,. 
48.-Molina Saavedra, Pablo ... " ... . 
49.-Mollna Saavedra, Rosa ... .. . .. . 
50.-Muñoz Leiva, Humberto ...... . 
51.-Navarrete Navarrete, Juana 
52.-Novoa Osses, Santos .......... .. 
53.-0jeda 'ojeda, Pedro ...... . 
54.-0Iave Muñoz, Juan ....... . 
55.-Pardo Pizarro, Yolanda ...... . 
56.-Pelayo Cisternas, Rugo '" .. . 
57.-Pérez Cartagena, Luis ... .. .. .. . 
58.-Pulgar Pacheco, Juan ........ . 
59.-Quiroz Quiroz, José E. '" '" " 
60.-Ramírez Duarte, Víctor ... .. .. 
61.-Ramírez Torreal, Gustavo '" ... 
62.-Reyes Soto, Raúl .. " .... " 
63.-Ríos Tamayo, Enrique . .. ... . ... 
64.-Rodríguez Rodríguez, Olivia ... .. 
65.-Rojas Martínes, Ruiz ... .. . ... 
66.-Sáez Riquelme, Gracíela .... .. .. 
67.-Salazar Salazar, Luis A. ... . ... . 
68.-Salazar Salazar, Pablo Alfonso ... . 
69.-Santander Ortega, Alejandro .... . 
70.-Trujillo, Estanislao, José .......... . 
71.-Véliz Rojas, Ceferino '" ..... . 
72.-Vera Abarca,. Luis .... , .... . 

DmnCILIO 

--------
Las Torres 68 
Las Torres 72 
Milán 1687 
Las Trres 544 
Las Torres 15 
Las Torres 72 
Las Torres 354-A 
Las Torres 354 
B. Esperanza 228 
Las Torres 84 
Las Torres 55 
Las Torres 89 
Las Torres 354-D. 
B. Esperanza 264 
Las Torres 355 
Las Torres 38 
Las Torres 354-C. 
Las Torres 12-A. 
Las Torres 145 
Las Torres 34 
B. Esperanza 293 
B. Esperanza 293 
Las Torres 355 
Las Torres 357 
B. Esperanza 303 
Las Torres 357-A 
Las Torres 37 
Las Torres 88 
Las Torres 77 
Las Torres 54-E. 
Las Torres 70 
Las Torres sin. 
Las Torres 358 
Las Torres 668 
Milán 1683 
Milán 167~ 
Milán 1691 
Las Torres 38 
Milán 1691 
Las Torres 354 
Las Torres 3 
Las Torres 568 
Las rorres 40 
B. Esperanza 275 
B. Esperanza 264 

NQ 'Fami· 

liares 

5 
6 
7 
6 
9 
5 
4 
6 
3 
4 
3 
6 
3 
2 
7 
5 
7 
7 
5 
5 
5 
3 
5 
4 
3 
4 
5 
7 
5 
6 
4 
2 
3 
6 
3 
4 
3 
3 
5 
4 
3 
1 
4 
8 
6 

Monto 

daños 

250.000 
250.000 
100.000 
260.000 
250.000 
350.000 
200.000 
100.000 
150.000 
800.000 
150.000 
100.000 
200.000 

80.000 
150.000 
400.000 
250.000 
250.000 
30.000 

300.000 
500.000 
200.000 
150.000 

75.000 
40.000 

100.000 
300.000 
500.000 
200.000 
280.000 
900.000 
300.000 
150.000 
160.000 

50.000 
160.000 

10.000 
300.000 

50.000 
100.000 
50.000 
50.00() 

1.000.000 
250.000 
100.000 

\ 
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NOMBRES 
Orden 

73.-Vera Fuentes, Carmen' ... 
74.-Vergara Ibarra, María '" 
75.-Aravena, Miguel .,. ... .. 
76.-Aránguiz, Manuel O. ... . .. 
77.-Provoste Zamora, César ...... . 
78.-Reyes Reyes, Ignacio .,. .. .. . 
79.-Rodríguez Tapia, Manuel ... . .. . 

_ 80.-Saavedra, Melania ............ . 
81.-Villena Díaz, Juan ... ... ... . .. 
82.-Y áñez Toro, Segundo . .. . .... . 
83.-Hernández Moreno, Guillermo . 
84.~Canto Castro, Zaida .. , '" 

----'._----------------------

DOMICILIO 

Las Torres 358 
Las Torres 354-B. 
Las Torres 352 
Las Torres 323 
Las Torres 351 
B. Esperanza 25 
B. Esperanza 225 
B. Esperanza 227 
Las Torres 357 
Las Torres 341 
Las Torres 320 
Las Torres 373 

NQ Fami- Monto 

liares daños 

6 250.000 
2 100.000 
4 50.000 
6 120.000 
4 50.000 

11 100.000 
10 60.000 

1 100.000 
2 ).60.000 
3 30.000 
5 70.000 
2 200.000 

--_.---~---------

San Miguel, 22 de noviembre de 1956. 

El señor CARMONA (Vicepresidente. 
--Puede continuar el señor Ministro. 

El señor YAÑEZ(Ministro de Obras 
Públicas) .-' Señor Presidente, en esta 
~ncuesta, se consignó, además del número 
de miembros de cada familia, el monto de 
las pérdidas que significaba el siniestro 
a cada jefe de hogar. 

Estas son las medidas inmediatas to­
madas por el Gobierno frente a los des­
graciados sucesos, las cuales no han sido 
comprendidas en toda su magnitud. Me 
reservo el derecho a calificar la acción de 
los que han pretendido ignorarla. 

Cúmpleme manifestar a la Honorable 
Cámara, que el Supremo Gobierno, por 
oficio NQ 2.931, de 22 de noviembre en 
curso, informó a la opinión pública acer­
ca de la realidad de lo ocurrido. 

También se dieron instrucciones a las 
autoridades sanitarias, a fin de que a tra-

, vés de la acción de estos servicios se im­
pidiera la posibilidad de epidemias, que 
son comunes en estos casos; y puedo de­
cir con satisfacción que no se presenta-

(Fdo.): Oscár Remón Bergera111t. 
Mayor de Carabineros y Comisario. 

ron casos de enfermedad, fuera de un ni­
i'i0 que tuvo que ser hospitalizado. 

Con respecto a las medidas mediatas o 
posteriores, puedo informar a la Honora­
ble Cámara que, con el objeto de darle a 
este problema una solución definitiva, se 
adoptarán medidas tendientes a propor­
cionar a los damnificados viviendas me­
jores que las que tenían antes del siniestro. 

Al efecto, ya se han tomado las siguien­
tes medidas: Se esitán habilitando cin­
cuenta viviendas en terrenos que la Cor­
poración de la Vivienda posee en la Po­
blación "Roosevelt", situada en la comu­
na de Barrancas de esta capital, viviendas 
que serán distribuidas en la presente se­
mana. 

Se trasladará al mismo tiempo, a un 
grupo de más o menos cien familias que 
actualmente viven en his poblaciones "Ma­
rio Pérez", "Las Lilas" y "Santiago", de 
propiedad de la Corporación de la Vivien­
da, que están bajo el régimen de arrenda­
miento, a la población "El Pina!''', que 
está bajo el régimen de venta, para que 
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ocupen las casas que dejen los damnifica­
dos de el Zanjón de la Aguada. Se ha to­
mado esta determinación en vista de que 
es necesario fijar a los pobladores un pe­
ríodo de adaptación antes de ubicarlos en 
viviendas que están bajo el régimen de 
venta, período destinado a establecer la 
capacidad de pago de las familias y, es­
pecialmente, sus condiciones de vida. El 
sábado de la próxima semana se procede­
rá al traslado de estas familias. 

Esto es cuanto puedo informar a la Ho­
norable Cámara ... 

El señor MELENDEZ.-Señor Minis­
tro, esa población "El Pinar" a que se ha 
referido Su Señoría, ¿es de los Ferroca­
rriles del Estado? 

El señor YAÑEZ (Ministro de Obras 
Púhlicas) .-No, señor Diptuado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Ha terminado, señor Ministro? 

El señor Y AÑEZ (Ministro de Obras 
Públicas) .-Sí, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
.-. Tiene la palabra el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, el problema hahitacional de las po­
blaciones ubicadas en el Zanjón de la 
Aguada nos ha preocupado en muchas oca­
siones, especialmente a los parlamentarios 
de E.'ltas bancas, los que incluso, hemos 
presentado proyectos de ley tendientes a 
darle una adecuada solución. Desgraciada­
mente, este problema, se viene arrastran­
do desde hace bastante tiempo, sin que se 
haya encontrado una solución que permi 
ta entregar a estos pobladores casas hi­
giénicas que cumplan con las exigencias 
de la vida actual. 

Se ha formado, señor Presidente, -de· 
bo mencionar este hecho porque considero 

. ('me hay que tratar estos problemas con 
altura de miras y sin ningún afán dema­
gógico- alrededor de la comuna de San 
Miguel, un verdadero cordón de poblacio­
nes "callampas" que producen dificultades 
~n la expansión y progreso de esta impor­
tante comuna. Pues bien, en lugar de ha-

berse resuelto este problema, hemos vis­
to cómo desde el año 1952 ha ido en au­
mento el número de familias que habitan 
en las poblaciones de el Zanjón de la 
Aguada, de la Antigua La Legua y Nueva 
La Legua. 

Se puede decir, señor Presidente, que 
suman más o menos 40 mil las personas 
que viven en condiciones precarias en to­
dos estos sectores. Han formado esas po­
blaciones, señor Presidente, por una ra­
zón muy sencilla, porque no tienen dónde 
vivir. Esta situación de emergencia, como 
he dicho, ha ido complicando el problema 
habitacional de la comuna de San Miguel. 
El Gobierno se ocupa de estos problemas 
solamente cuando se produce una catás­
trofe, provocada por una inundación, o un 
incendio, como en el caso actual. 

Comprendo perfectamente bien, señor 
Presidente, que en este problema habita­
cional q'Je afecta a los pobladores del 
Zanjón de la Aguada existen dos aspectos 
fundamentales: uno, que se relaciona con 
la solución integral del problema, solución 
que es de largo alcance, y el otro, que se 
r0fiere a las medidas que es necesario 

. gdoptar para resolver la actual situación 
. de emergencia. Frente a este problema, el 
Gobierno y las autoridades que tienen la 
obligación de abordarlo -que en mi con­
cepto son dos: la Dirección de Auxilio So­
cial y la Corporación de la Vivienda~ tie­
nen responsabilidades ineludibles. 

Ha dicho el señor Ministro de que se 
ha auxiliado a los damnificados, pero la 
verdad es, señor Presidente, que, por di­
versas circunstancias, esta ayuda ha sido 
precaria e insuficiente. Yo, lógicamente, 
no podría confirmar o refutar la grave 
aseveración que ha hecho el señor Minis­
tro en el sentido de que se ha efectuado 
nropaganda tendenciosa con el objeto de 
que los damnificados se nieguen a recibir 
ayuda. Me agradaría que el señor Minis­
tro dijera, sin ambajes, en el seno de es­
ta Corporación, quiénes son los que han 
hecho esta propaganda. Porque me asalta 
la duda sobre el éxito que podría tener tal 
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propaganda entre personas que están en 
la miseria, muchas de ellas sin hogar, por 
hahérseles incendiado totalmente sus ha­
hitaciones, algunas, incluso, que han su­
frido la pérdida de un familiar. Se hace 
difícil creer que estas personas puedan 
rechazar la ayuda del Gobierno o de ins­
tituciones públicas o privadas. 

El señor P ALESTRO.- ¿ Me permite 
una interrupción, muy breve? 

El señor AHUMADA.- Con mucho 
gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ahu 
mada. tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dente, al intexvenir en este debate, puedo 
decir que conozco muy de cerca el pro­
hlema que afecta a los pobladores de el 
Zanjón de la Aguada, porque vivo a me­
nos de media cuadra del lug{tr donde ocu­
rrió el siniestro. 

Todos los días veo la tragedia de esta 
gente, y cuando digo que no se ha visto 
ni se ha efectuado una ayuda concreta de 
parte de las autoridades, no digo sino la 
verdad. 

He sostenido y he sido bien franco al 
decirlo, que el único Servicio que hasta 
el momento ha concurrido en' ayuda de 
los damnificados, en la medida de sus re­
cursos, ha sido justamente, la Dirección 
de Auxilio Social. Esta institución les pro­
porcionó una tarjeta a los damnificados 
para que fueran a almorzar, a tomar once 
y a comer a un restaurant popular que 
se encuentra en las inmediaciones del Ma­
tadero. La demás ayuda de que se nos ha­
bla no se ha visto, señor Presidente. De 
haberse llevado a cabo, el Diputado que 
habla también la habría podido compro­
bar. Por lo tanto, el único servicio que se 
escapa de la crítica general, de la denun­
cia que hemos hecho en esta Corporación, 
es la Dirección de Auxilio Social. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, deseo recuperar mi del'€cho. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Palestro, el señor Ahu-

mada desea recuperar el uso de la pala­
bra. 

Puede continuar el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Lo siento, Ho­
norable Diputado, pero Su Señoría sabe 
perfectamente que estamos urgidos por el 
tiempo. 

Decía, señor Presidente, que la aseve­
ración hecha por el señor Ministro en or­
den a que los damnificados, hayan recha­
zado la ayuda del Gobierno o de institu­
ciones privadas que han llegado en su au­
xilio, es un hecho gravísimo, que Su Se­
ñoría debe esclarecer en el seno de esta 
Corporación. Ha expresado también el se­
ñor Ministro que, de acuerdo con la en­
cuesta realizada, el valor de los haberes 
de los damnificados alcanza a seiscientos 
mil o más pesos. En verdad, señor Presi­
dente, una aseveración de esta naturaleza 
podría significar llevar a esta Corpora­
ción a concepciones muy distintas de L 
realidad. 

Los que hemos estado permanentemente 
en relación con estos sectores, dada nues­
tra calidad de parlamentarios, los que los 
hemos recorrido, tanto en el Zanjón de la 
Aguada, como en las poblaciones La Le­
gua Antigua y Nueva La Legua, sabemos 
que se trata de gente muy pobre, de es­
casísimos recursos. Por mucho que haya 
subido el precio de los artículos de primor­
dial necesidad en este último tiempo, nun­
ca podrá ascender el valor de sus haberes 
más allá de $ 100.000. 

Deseo, señor Presidente, que el señor 
Ministro esclarezca las aseveraciones que 
ha venido a hacer en el seno de la Cor­
poración. 

Pero hay un~ hecho cierto y claro. Los 
allxilios que han recibido los <;Iamnifica­
dos han sido precarios e insuficientes y 
algunos están todavía en el plano de sim­
ples proyectos. 

Yo sé que la Corporación de la Vivien­
da tiene bellos proyectos sobre el particu­
lar, pero de ahí a que se pongan en eje­
cución falta mucho tiempo. Parece que en 
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la Vicepresidencia'de la Corporación de la 
Vivienda eJi:istieran otras preocupaciones 
y ajetreos que no son, precisamente, los 
de preocuparse de ¡os damnificados del 
Zanjón de la Aguada. Son ajetreos públi­
cos y notorios. Por esta razón, señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos de­
seamos aprovechar la presencia del seño 
Ministro, a fin de que le haga presente a 
S. E. el Presidente de la República la con­
veniencia de que los funcionarios de su 
íntima confianza, que son candidatos a 
parlamentarios, dejen sus cargos. Porque 
constituye una inmoralidad la que está 
cQmetiendo, por ejemplo, el actual Vice­
presidente Ejecutivo de la Corporación de 
la Vivienda, quien, siendo candidato a Se­
nador por Santiago, ,se 'está aprovechando 
de sus funciones públicas para captar 
electores y efectuar propaganda en favor 
de su candidatura. En este caso existe 
una incompatibilidad moral. Al Vicepre­
sidente le está impedido hacer política en 
su puesto, como la que está haciendo con 
el reparto de casas en algunas poblacio­
nes. Los letreros de propaganda en favor 
del señor Orlando Latorre están en todas 
las plazas y calles de esta inmensa ciudad 
y en todas las localidades de la provincia. 
Para nadie es un misterio que el señor 
Latorre es candidato a Senador por San­
tiago. 

N osotros creemos que en una democra­
cia un funcionario puede, lógicamente, de 
acuerdo con los prf'ceptos constitucionales, 
ser candidato a Senador, Diputado o a 
cualquier cargo de elección popular; pero 
Cl'eemos que, por encima del precepto 
constitucional, existen normas de ética que 
deben cumplirse. '. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.-Con todo agra­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-·Con la venia del Honorable señor Ahu­
mada, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Yo no voy a re­
batir las afirmaciones de mi Honorable 

colega, peroestirno que las normas a que 
se ha referido deben aplicarse a todos 
los partidos. 

Hay una serie de candidatos del Parti­
do Radical, que desempeñan altas funcio­
nes públicas. De manera que creo que si 
S8 aplican estas normas ... 

El señor AHUMADA.-Señor Presiden­
te, ya que el Honorable señor Foncea ha 
aprovechado la interrupción que le conde­
di para formular sus observaciones, me 
permito rogar al Honorable colega que en 
lugar de disparar "de mampuesto", preci­
se qué candidatos radicales están aprove­
chando el desempeño de sus funciones p~ú­
blicas en beneficio de su postulación. 

El señor FONCEA.-Para eso tiene que 
d8jarme hablar Su Señoría. 

-Habllan varios señores Diputados a la 
vel. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados que 
se süvan evitar los diálogos . 

.!!jI señor FONCEA.-Señalaré un solo 
caso. 

El candidato a Diputado radical por 
Co1chagua, señor Gaona, es un alto fun­
cionario de la Caja Nacional de Emplea­
(ZOS Públicos y Periodistas. Creo que se­
ría mejor que los consejos que Su Seño­
ría está prodigando, se los diera, en pri­
mer término, a sus propios correligiona­
rios. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Puede continuar el Honorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, en realidad resulta muy pintoresco 
lo aseverado por el Honorable señor Fon­
cea, cuyo hermano "lleva velas" precisa­
mente en el asunto de la candidatura se­
natorial del señor Latorre, que comentá­
bamos denantes. 

En verdad, el señor Gaona es un abo­
gado, un funcionario técnico de tercera 
categoría en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

Su cargo es muy diferente del de un 
Vicepresidente Ejecutivo, que es de la ex-

.. 
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elusiva confianza del Presidente de la Re­
pública. 

Señor Presidente, quiero terminar mis 
observaciones, manifestando que es nece­
sario dejar en claro que las aseveraciones 
hechas por el señor Ministro son gravísi­
mas y deben ser esclarecidas. 

Creo que el Gobierno debe darle una so­
ludón. integral al problema habitaciona1 
de los pobladores del Zanjón de la Agua­
da, aunque sea por etapas. 

Existen pendientes en la Honorable Cá­
mara diversos proyectos que podrían ser 
aprovechados por el Ejecutivo o por la 
Corporación de la Vivienda para llevar a 
cabo un vasto plan de construcción de ha­
bitaciones. 

In,dudablemente, el problema subsistirá 
en la comuna de San Miguel mientras mi­
les de familias continúen viviendo en con­
diciones misérrimas, en pocilgas insalu­
bres. 

Por estas razones, me uno a las obser­
vaciones que se han formulado en cuanto 
a que es indispensable radicar a las tres 
cientas damnificadas por el último incen-

: dio, como primera medida de emergencia. 
La Corporación de la Vivienda podría,dar­
les un lugar en la población "Roosevelt", 
v en cualquiera de las tantas que posee, 
mientras se busca la manera de propor­
cionarles los medios necesarios para que, 
con sus propias manos -como lo desean­
construyan sus casas. 

Señor Presidente, el problema habita­
cional, que en estos momentos surge con 
caracteres trágicos, tiene una expresión 
permanente en nuestra política social. Por 
esta razón, me alegra que el señor Minis­
tro de Obras Pública,s concurra a nues­
tras deliberaciones. En realidad, había­
mos perdido la costumbre de contar con 
la. presencia de los Secretarios de Estado, 
cuando se tratan materias de alto interés 
público, a pesar de nuestras reiteradas in­
vitaciones. 

Aprovecho esta ocasión para manifes­
tar que si el Supremo Gobierno envía a 
esta Corporación un proyecto de ley o 

propone un conjunto de medidas sociales 
y económicas que tiendan a solucionar in­
tegral o parcialmente el grave prOblema 
habitacional del Zanjón de la Aguada, los 
Diputados de estos bancos, a pesar de 
mantenernos en una actitud de oposición 
constructiva y franca hacia el Gobierno, 
les prestaremos nuestro apoyo, por cuan­
to creemos que, por encima de c~alquier 
consideración, se puede ayudar al pueblo 
y a aquellas familias que, como las del 
Zanjón de la Aguada, necesitan un techo 
bajo el cual cobijarse. 

He dicho. 
El señor GONZALEZ ESPINOZ~.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor SAL UM.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 

-"Con la venia de la Sala, se dará lectura 
a un proyecto de acuerdo que ha llegado 
a la Mesa. 

El señor IBAÑEZ.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor SALINAS.-Que se lea, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra el Honorable señor 
González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, no ha habido acuerdo 
para que se lea un proyecto de acuerdo 
por el cual se pide que sea removido de 
su cargo el señor Orlando Latorre. La­
mento que no haya acuerdo en la Corpo­
ración para que se exprese la opinión ma­
yoritaria de la Cámara frente a actitudes 
que estimo dolosas. Comparto totalmente 
las expresiones de mi Honorable colega 
señor Ahumada, pues el señor Latorre es, 
entre otros, uno de los principales respon­
sanIes de la situación que ahora nos pre­
ocupa. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡No! 
El señor GONZALEZ 'ESPINOZA.­

Señor Presidente, he escuchado con mu­
cha atención las palabras del señor Mi-
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nistro. Deseo expresar mi, satisfacción de 
que esté en la Sala y que podamos alter­
nar con él y escuchar de sus propios. labios 
una reseña de las medidas que el Gobier­
no ha tomado. 

Me alegro de las resoluciones adoptadas 
por el Gobierno. Constituyen una solución 
concreta aunque tardía, al conflicto que 

. se planteó el año 1953, cuando se produ­
jo la trágica inundación del Zanjón de la 
Aguada. En esa oportunidad, también se 
conmovieron la Cámara y el país entero. 
Muchas ideas se enunciaron, muchas ges­
tiones se realizaron. Algunos consejeros 
de la Corporación de la Vivienda propu­
simos que se compraran unos terrenos 
que pertenecían a la Caja de Carabine­
ros para construir en ellos una población 
la cual se está terminando y consta de mil 
cien casas. Esta población, que fue cons­
truída a raíz de la inundación de 1953, 
fue o será entregada a otros pobladores. 
Puede ser que esto se haga con justicia. 
Son muchas las personas que reclaman vi­
vienda en el país. Las estadísticas últimas 
hablan de que tal vez sean seiscientas mil 
familias las que necesitan una vivienda 
nueva. El problema, realmente, es enor­
me; pero en esta ocasión no nos podemos 
detener a considerarlo. ,. 

En aquella oportunidad, en que úna 
inundación exigía con urgencia' una solu­
ción, ésta se fue postergando. Sólo aho­
ra, a raíz de un nuevo incendio, se viene 
a dar el segundo paso. Esta es, en general, 
una política con la cual no podemos estar 
de acuerdo. 

Las poblaciones "callampas" son, real­
mente, una lacra de nuestra ciudad. No 
lo son para los que residen en ellas, para 
los niños y para las familias que viven en 
pésimas condiciones; 10 son para los res­
ponsables, para la sociedad entera que ha 
permitido que tal estado de cosas subsista. 

A nuestro juicio, hay que asociar el fe­
nómeno' de las poblaciones "cal1a:mpas" 
;!on el problema económico gener'al del 
país. 

El señor Ministro tiene en sus manos, 
según creo, un documento emanado de la 
Federación de la Construcción. En dicho 
documento se analiza el problema de la 
cesantía en nuestro país y las causas por 
las cuales existen, en este momento, cua­
renta y cinco mil obreros de la construc­
ción cesantes. ( 

¿ Dónde viven los obreros de la cons­
trucción, en la ciudad de Santiago? En 
las poblaciones "callampas". Si el señor 
Ministro las visita o si hace levantar cen­
sos llegará a la conclusión de que, en las 
poblaciones "callampas" viven, principal­
mente, obreros textiles y de la construc­
ción. 

Pues bien, en nuestro país no se esc.­
cha a la gente cesante, a la que no tiene 
derecho a trabajar, porque no hay traba­
jo. Recién ahora, cuando ,ha sucedido una 
nueva catástrofe se vienen a tomar medi­
das para prestarle ayuda. 

Señor Presidente, creo que, a pesar de 
que son justas las medidas que ha tomado 
el Gobierno frente a estos hechos, no po­
demos silenciar las críticas que ellas no;ó 
merecen. ¿ Por qué ha ocurrido esta ca­
tástrofe? ¿No sabían las aútorid~des res­
ponsables la existencia del peligro a que 
estaba expuesta la población del Zanjón 
de la Aguada? Por 10 demás, este no es 
el primer incendio que se produce en las. 
poblaciones de ese sector de la ciudad. Han 
sido diezmadas tres o cuatro veces, por 
incendios. 

Pero, ¿ qué hacían, mientras tanto, los 
organismos responsables, como la Corpo­
ración de la Vivienda? Se halla preocupa­
da de hacer una campaña mañosa en el 
exterior para aparentar que está llevado 
a cabo grandes planes habitacionales, lo 
que constituye un fraude a la opinión pú­
blica y, más grave aún, a los pobladores. 
S~ ha dicho que ha aumentado el núme­

ro de las viviendas que se construyen en 
Chile. Eso no es efectivo. Ha disminuído 
progresivamente el número de viviendas; 
más aún, ha disminuído la cantidad de 
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metros cuadrados de edificación, porque 
se ha ido reduciendo la superficie cons­
truida, por unidad. 

Lógicamente, el señor Ministro podrá 
decir, en forma absoluta, que ha aumen­
tado el número de viviendas en el país. 
Pero, ¿ en qué proporción han crecido sus 
necesidades? Quiero mencionar solamen­
te dos o tres cifras sobre esta materia. 

En la comuna de San Miguel había, en 
1951, cuatro mil cuatrocientas setenta fa­
milias que vivían en poblaciones "callam­
pas"; este año hay más de ocho mil. En 
Santiago solamente, son más de cien mil· 
las familias que reclaman viviendas de-es­
te tipo, que no puede entregar la iniciati­
va privada, que sólo aporta el quince por 
ciento de los capitales que se destinan a 
la construcción de viviendas. 

Los pobladores han ofrecido su colabo­
ración y su aporte para dar solución al 
problema. Pero no han sido escuchodos .. 

Ha tenido que haber una presión inmen­
sa para que los funcionarios burócratas 
de la CORVI se hayan decidido recién a 
realizar un plan de autoconstrucción -por 
lo demás, la idea no es nueva- que ha 
sido propuesto por los propios pobladores 
como solución de su' problema habitacio­
na!. N o creemos que ésta constituya; una 
solución definitiva; pero, al, menos, signi­
fica una ayuda que los pobladores ofrecen 
al Estado, a pesar de sus precarias con­
diciones. 

El señor PUENTES (don Adán) .-'-¿Me 
concede una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
No tengo tiempo para conceder interrup­
ciones, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Si 
!lO aleanza el tiempo, deberíamos celebrar 
(1lr,l smión para tratar este mismo asun­
í:o, entonces. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---Honorable señor Puentes, le ruego que 
g\larc1e silencio. 

El señor FONCEA.- ¿Por qué no se 

junta esta sesión con la ordinaria, 'señor 
Presidente? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, voy a recoger la idea 
de mi Honorable colega señor Puentes y 
a rogar a la Mesa q!le tenga 'a bien solici­
tar el asentimiento de la Sala que acuerde 
celebrar una nueva sesión para analizar 
el problema de la vivienda más extensa­
mente, porque en las crcasiones en que nos 
hemos ocupado de él, no hemos dispuesto 
del tiempo suficiente para abordarlo en to­
da su magnitud. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra celebrar una nueva sesión con el obje­
to de tratar el problema habitacional y 
para facultar a la Mesa par fijar el día 
y la hora en que ha de verificarse. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Adán) .--Pe­

ro que asista el señor Ministro de Obras 
Públicas, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se le invitará, señor Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor 
González Espinoza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA . ...--­
Qúisiera expresar solamente dos ideas en 
tor~o a lo que dijo el señor ~inistro y 
comparar su actitud con la de los funcio­
narios de la Corporaci~n de la Vivienda 
a quienes hemos acusado esta tarde. 

El Señor Ministro de Obras Públicas' 
a('aba de declarar responsables a algunos 
de los propios pobladores del Zanjón de 
la Aguada de haber tratado de impedir 
que se solucionaran su~ problemas, 'al re 
chazar la ayuda que el Gobierno les ha 
prestado. Creo que eso puede ocurrir sólo 
en casos aislados, porque siempre hay gen­
te ciega u obtusa que no comprende las . 
cosas. Pero la gran masa de pobladores, 
que es la que ha estado proponiendo solu­
ciones claras, que se ha organizado y que 
se siente capaz de construir 'las viviendas 
que el Gobierno no construye, no actúa 
en esa forma, porque está consciente del 
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trabajo que puede aportar y sabevalori­
zar cada cosa que se le da. 

Lamento que el señor Ministro repita, 
con alguna precipitación, ciertos concep­
tos que la prensa reaccionaria, así como 
"La Nación", ha emitido. Se ha acusado 
a los pobladores del Zanjón de la Aguada, 
de sabotaje, de haber obstaculizado la ac­
ción de los bomberos que atacaban el in­
cendio. Tan falsa es esa afirmación que 
los propios bomberos desmintieron la acu­
sación que el diario oficialista había he­
cho. Lamento que el señor Ministro haya 
recogido esa aseveración; pero quisiera 

que, así como escucha con facilidad ver­
siones inexactas, oyera la denuncia insis­
tente, que ni siquiera es necesario demos­
trar, porque es un secreto a voces en to­
da la ciudad: que, para obtener casas de 
la Corporación de la Vivienda, basta con 
llevarle dinero a don Orlando Latorre .. , , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Honorable Diputado, ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 
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